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Prevenciones

DE LA MESA DIRECTIVA

Presidentes de Comisiones
Presentes

La Presidencia de la Mesa Directiva, con fundamento
en el artículo 88, numeral 1, del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, emite prevención a efecto de que
presenten los dictámenes correspondientes a los asun-
tos turnados a las comisiones siguientes:

1. Justicia.

Iniciativa con proyecto de decreto que deroga los
numerales 10 y 11 del artículo 24 y los artículos 43
y 44 del Código Penal Federal.

Presentada por la diputada María Gloria Hernández
Madrid, PRI.

Expediente 6974.

Primera sección.

2. Justicia.

Iniciativa con proyecto de decreto que reforma el
artículo 30 Bis del Código Penal Federal.

Presentada por la diputada María Gloria Hernández
Madrid, PRI.

Expediente 6975.

Segunda sección.

3. Medio Ambiente y Recursos Naturales.

Iniciativa con proyecto de decreto que reforma la
fracción XXXVIII del artículo 3o. de la Ley Gene-
ral del Equilibrio Ecológico y la Protección al Am-
biente.

Presentada por el diputado Andrés Aguirre Romero,
PRI.

Expediente 6976.

Tercera sección.

4. Derechos de la Niñez.

Iniciativa con proyecto de decreto que adiciona los
artículos 47 de la Ley General de los Derechos de
Niñas, Niños y Adolescentes y el artículo 97 de la
Ley General de Víctimas.

Presentada por la diputada Paola Iveth Gárate Va-
lenzuela, PRI.

Expediente 6978.

Quinta sección.

5. Salud.

Iniciativa con proyecto de decreto que reforma el
artículo 61 de la Ley General de Salud.

Presentada por la diputada Martha Lorena Covarru-
bias Anaya, PRI.

Expediente 6979.

Sexta sección.

6. Trabajo y Previsión Social.

Iniciativa con proyecto de decreto que reforma el
artículo 46 Bis de la Ley Federal de los Trabajado-
res al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apar-
tado B del artículo 123 Constitucional.

Suscrita por el diputado David Mercado Ruíz, PRI.

Expediente 6982.

Segunda sección.

7. Hacienda y Crédito Público.

Iniciativa con proyecto de decreto que adiciona un
tercer párrafo al artículo 33 de la Ley del Impuesto
sobre la Renta.

Presentada por los diputados Susana Corella Platt,
Rosa Guadalupe Chávez Acosta, Luis Agustín To-
rres, Juan Fernando Rubio Quiroz, Alma Lucía Ar-
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zaluz Alonso, Alfredo Anaya Orozco, Juan Antonio
Meléndez Ortega, Araceli Guerrero Esquivel, Ri-
cardo del Rivero Martínez, Leonel Gerardo Corde-
ro Lerma, Regio Trinidad Garzón Canchola y Ben-
jamín Medrano Quezada, PRI.

Expediente 6977.

Cuarta sección.

Ciudad de México, a 22 de junio de 2017.

Atentamente
Diputada María Guadalupe Murguía Gutiérrez (rúbrica)

Presidenta

Iniciativas

QUE REFORMA EL ARTÍCULO 37 DE LA LEY FEDERAL DE

CINEMATOGRAFÍA, RECIBIDA DEL DIPUTADO MARIO

ARIEL JUÁREZ RODRÍGUEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO

DE MORENA, EN LA SESIÓN DE LA COMISIÓN PERMANEN-
TE DEL MIÉRCOLES 14 DE JUNIO DE 2017

El que suscribe, Mario Ariel Juárez Jiménez, diputado
federal, integrante del Grupo Parlamentario de More-
na en la LXIII Legislatura, en ejercicio de la facultad
conferida en el artículo 71, fracción II, de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos y 55,
fracción II, del Reglamento para el Gobierno Interior
del Congreso General de los Estados Unidos Mexica-
nos en lo que se refiere al funcionamiento de la Comi-
sión Permanente, somete a consideración de esta
asamblea, iniciativa con proyecto de decreto que re-
forma el artículo 37 de la Ley Federal de Cinemato-
grafía, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

El fideicomiso denominado Fondo de Inversión y Es-
tímulos al Cine (Fidecine), cuyo objeto es el fomento
y promoción permanente de la industria cinematográ-
fica nacional y brindar un sistema de apoyos financie-
ros, de garantía e inversiones en beneficio de los pro-
ductores, distribuidores, comercializadores y
exhibidores de películas nacionales, cuenta con un Co-
mité Técnico cuyos integrantes están vinculados con
el quehacer cinematográfico. Entre ellos se encuentra
uno, que es el que lleva la representación sindical. Sin
embargo, la redacción del artículo 37 de la actual Ley
Federal de Cinematografía contempla la participación
de sólo un sindicato, lo cual va en detrimento de los
derechos de igualdad con relación a los otros sindica-
tos existentes y de los trabajadores dentro de la indus-
tria cultural cinematográfica. En razón de lo anterior,
la presente iniciativa por ello propone que la actual re-
dacción del artículo que se pretende reformar se modi-
fique a fin de contemplar en la inclusión de dicho Co-
mité a un representante de cualquiera de los
trabajadores y no beneficiar y privilegiar a uno solo,
tal y como se encuentra actualmente. Mantener la le-
gislación en los términos actuales es excluyente y an-
tidemocrático de inicio.

Argumentos que sustentan la iniciativa

El cine es sin duda alguna una de las formas de mayor
difusión de la cultura de un pueblo o de una nación.

Es una gran industria que genera entre muchas otras
cosas, fuentes de empleo, inversiones y promoción tu-
rística. Alrededor de una película podemos ubicar un
gran número de actividades de diversas profesiones,
como actores, directores, guionistas, productores, ca-
marógrafos, iluminadores, escenógrafos, maquillistas,
diseñadores de vestuarios y un gran público que siem-
pre estará dispuesto a ver algo en la pantalla. No cabe
la menor duda de que hablamos de un motor económi-
co importante con un peso cultural inobjetable. No es
posible pensar el México del siglo XX sin el imagina-
rio creado por su cinematografía.

La primera ley en esta materia fue la Ley de la Indus-
tria Cinematográfica de 1949, que se reformó en 1952,
después de que se incluyó en la fracción X del artícu-
lo 73 de la Constitución la facultad al Congreso de la
Unión para legislar sobre industria cinematográfica.
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43 años después, en 1992 se expide Ley Federal de Ci-
nematografía vigente, con el propósito de fomentar la
creación y disfrute de los bienes artísticos y culturales
para todos los mexicanos, impulsar el desarrollo cultu-
ral de México imprescindible para el progreso políti-
co, económico y social, y a la vez ampliar las oportu-
nidades de acceso a los diversos sectores de la cultura
y el arte.

La cinematografía es el ejemplo más claro de cómo una
actividad cultural necesita de la existencia previa de
una cadena productiva industrial para garantizar su
existencia y garantizar su comunicación con su públi-
co, adquiriendo las características de lo que se denomi-
na una industria cultural. El cine, visto sólo como una
actividad artística, se quedaría rezagado y condenado a
que sólo unos cuantos pudieran acceder al trabajo cre-
ativo sin la participación de todos los colaboradores
que requieren una producción cinematográfica. Por
otro lado, una industria cinematográfica que prescinde
del arte y la creatividad puede alcanzar grandes ventas,
pero su paso por la vida sería efímero.

La ley de 1992 dejaba a esta actividad cultural a las
fuerzas del mercado, lo que provocó una crisis que pu-
so en riesgo de extinción a la expresión fílmica nacio-
nal.

La industria cultural cinematográfica nacional se ha
transformado desde que se decretó la ley vigente y ello
ha llevado al Legislativo a reformar este ordenamien-
to en seis ocasiones.

La primera reforma fue en 1996, cuando se derogó el
artículo 5 original para que la Cineteca Nacional deja-
ra de ser administrada por la Secretaría de Goberna-
ción y fuera dirigida y administrada por la Secretaría
de Educación Pública a través del entonces Consejo
Nacional para la Cultura y las Artes.

En 1999, se reforma la ley sustancialmente y aumenta
considerablemente el número de artículos, de 15 a 47
devolviendo al Estado mexicano la obligación de fo-
mentar e impulsar la producción, distribución y exhibi-
ción cinematográfica. En esta reforma se definen los
conceptos de industria cinematográfica nacional, obra
cinematográfica, y se establece la titularidad de los de-
rechos de explotación de una obra cinematográfica.
También se redefinen los capítulos y agrupan de mane-
ra diferente: El objeto de la ley se integra en disposi-

ciones generales; el capítulo de producción, exhibición
y comercialización se divide en tres y se conforman en
capítulos diferentes. Además se agregan los capítulos
referentes con la comercialización, distribución, clasi-
ficación, importación de películas, fomento a la indus-
tria cinematográfica, destacando la creación del Fondo
de Estímulos al Cine (Fidecine) con un espíritu demo-
crático donde los que decidan sean especialistas que
conformen parte de todos los sectores de la cadena
productiva y los sectores social y privado, la cineteca
nacional, autoridades competentes y sanciones, este úl-
timo capítulo que sustituye al de infracciones.

La tercera reforma de 2002 es mínima y es sólo con-
secuencia de una reforma a la Ley Federal de Dere-
chos.

La cuarta reforma, en 2006, cambia de manera sustan-
cial la atribuciones de la Secretaría de Educación Pú-
blica a través del Consejo Nacional para la Cultura y
las Artes otorgándole básicamente las facultades para
coordinar y supervisar, en lugar de dirigir y adminis-
trar.

La reforma número cinco de 2010 adiciona nueve ar-
tículos estableciendo visitas de verificación y medidas
de aseguramiento a cargo de la Secretaría de Goberna-
ción a través de la Dirección General de Radio Televi-
sión y Cinematografía.

Finalmente, la reforma de diciembre de 2015 se refor-
ma para sustituir Secretaría de Educación Pública por
Secretaría de Cultura a partir de la creación de la nue-
va dependencia.

Sin duda alguna, la reforma más importante fue la de
1999 ya que, además de definir con mayor claridad va-
rios conceptos que se usan dentro del ámbito cinema-
tográfico, se crea el fideicomiso denominado Fondo
de Inversión y Estímulos al Cine, cuyo objeto, de
acuerdo con lo que señala el artículo 33 del propio or-
denamiento, será el fomento y promoción permanen-
tes de la industria cinematográfica nacional, que per-
mita brindar un sistema de apoyos financieros, de
garantía e inversiones en beneficio de los productores,
distribuidores, comercializadores y exhibidores de pe-
lículas nacionales.

Se establece también cómo se integra el fondo, cuál
debe ser el destino de los recursos, la estructura del fi-
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deicomiso y se establece en el artículo 37, que para la
evaluación de los proyectos y el otorgamiento de los
recursos. El Fidecine contará con un Comité Técnico
integrado por un representante de la Secretaría de Ha-
cienda y Crédito Público; uno del Instituto Mexicano
de Cinematografía; uno por la Academia Mexicana de
Ciencias y Artes Cinematográficas; uno del Sindicato
de Trabajadores de la Producción Cinematográfica de
la República Mexicana (STPC), uno de los producto-
res, uno de los exhibidores y uno de los distribuidores,
a través de sus organismos representativos.

En los últimos años el proceso para la democratización
del país ha avanzado a pasos agigantados. La partici-
pación social y de los diversos sectores ha cobrado
mayor relevancia y ha sido determinante para mejorar
la definición de políticas públicas, establecer mecanis-
mos para la rendición de cuentas, la transparencia y el
más óptimo ejercicio de los recursos públicos.

La reforma de 1999, tal como lo dijo en 1998 el sena-
dor Eduardo Robledo Rincón en la tribuna cuando se
aprobó el dictamen en la Cámara de Senadores.

…responde a una sentida y unánime demanda de la
comunidad cinematográfica... se rompen años de bu-
rocratismo, y se propicia la participación de todos los
sectores. Por ello, la propuesta alienta a aquellos ele-
mentos de desregulación, notoriamente propiciatorio,
de una moderna industria cinematográfica... Se busca
con ello, ser receptivo y consciente del momento de
crisis del cine. Pero también, de la voluntad colectiva
de transformación que predomina hoy entre todos sus
miembros... Se impulsó la participación de quienes es-
tán directamente involucrados en la actividad cinema-
tográfica. Esto es, de productores, de directores, de
guionistas, de actores, de dirigentes sindicales y repre-
sentantes de instituciones académicas. Todo esto, con
el propósito de mantener abiertas las puertas de las
Comisiones del Senado, a todos aquellos que quisieran
expresar sus puntos de vista en torno a la iniciativa...

Sin embargo, en la actualidad la integración del Comi-
té a que se refiere el artículo 37 de la ley no permite la
participación equilibrada de sectores importantes de la
industria quienes tendrían que intervenir de acuerdo
con el espíritu del legislador y con los avances demo-
cráticos que demanda la sociedad sobre todo cuando
se trata de ejercer de manera justa, equitativa y trans-
parente los recursos públicos.

Por su parte, esta honorable Cámara de Diputados re-
conoce el derecho consagrado en la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos, concerniente a
la posibilidad de todo trabajador y toda trabajadora de
organizarse en sindicatos con la finalidad de hacer va-
ler y en su caso, proteger sus conquistas laborales, en
beneficio de su calidad de vida, tranquilidad, solvencia
y futuro económico.

Es claro que a lo largo de los años, las organizaciones
gremiales, incluso dentro de una misma institución se
han diversificado, por ello no es ajeno al legislador la
existencia de dos o más figuras sindicales que, con in-
dependencia de la temporalidad con que haya sido
constituida una respecto de la otra, deben tener los
mismos derechos a participar en aquellos asuntos que
les mandata la norma adjetiva.

Actualmente, en el ámbito sindical cinematográfico se
cuenta con más de 10 organizaciones fílmicas, eleván-
dose su número hasta 16 si tomáramos en cuenta otros
sindicatos, como los de la televisión y el audiovisual
cuya convergencia tecnológica e interacción ya es un
hecho, aunque podría haber la participación de traba-
jadores que tienen la libertad constitucional de no es-
tar agremiados en una representación sindical.

El artículo 347 de la ley vigente es anacrónico, ya que
establece que uno de los integrantes del Fidecine es un
integrante del STPC, un sindicato, creado en 1946 que
contaba originalmente con secciones que ya no exis-
ten. Hoy por hoy están otros, entre los cuales podemos
señalar la sección de autores y compositores de músi-
ca, la sección 49 del Sindicato de Trabajadores de la
Industria Cinematográfica (STIC) (1934), la Sección
50 del STIC (1979), el Sindicato de Técnicos y Ma-
nuales (1974), el Sindicato Justo Sierra (1994); la Aso-
ciación Nacional Cinematografistas de Trabajadores
Independientes ANCITI, (1989), los sindicatos espejo
de las secciones que agrupa el STPC como son el sin-
dicato de Directores y Realizadores, (1990) el sindica-
to de Escritores de Cine, Radio y Televisión y la Aso-
ciación Nacional de Actores (1946).

También están facultados por la ley algunos sindicatos
de la Radio y la Televisión que prestan sus servicios a
empresas de televisión y el audiovisual, mismos que
cuentan con una sección para dar servicios cinemato-
gráficos como son el Sindicato Industrial de Trabaja-
dores y Artistas de Televisión y Radio, similares y co-
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nexos de la República Mexicana, Sitayr, Sindicato de
Trabajadores de la Industria de la Radiodifusión, Tele-
visión, similares y conexos de la República Mexicana
STIRT, Sindicato Nacional de la Industria de Trabaja-
dores de Radio y Televisión y conexos de la República
Mexicana con sede en Nuevo León STRV, Sindicato de
Empleados de Radio, Televisión, y Organizaciones Co-
nexas de la República Mexicana, sede en Jalisco SER-
TOC.

Con base en lo anterior, se propone la siguiente modi-
ficación

Texto actual

Artículo 37. …

Dicho comité se integrará por: Un representante de
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; uno
del Instituto Mexicano de Cinematografía; uno por
la Academia Mexicana de Ciencias y Artes Cine-
matográficas; uno del Sindicato de Trabajadores de
la Producción Cinematográfica (STPC) de la Repú-
blica Mexicana, uno de los productores, uno de los
exhibidores y uno de los distribuidores, a través de
sus organismos representativos. 

Texto propuesto

Artículo 37. …

Dicho comité se integrará por un representante de la
Secretaría de Hacienda y Crédito Público; uno del
Instituto Mexicano de Cinematografía; uno por la
Academia Mexicana de Ciencias y Artes Cinemato-
gráficas; un representante de los trabajadores ci-
nematográficos que se elegirá de manera perso-
nal por voto secreto y directo; uno de los
productores; uno de los exhibidores y uno de los
distribuidores, a través de sus organismos represen-
tativos.

El hecho que los legisladores privilegiaran al STPC
como miembro permanente del Comité Técnico del
Fidecine, se hizo pensando que en su estructura sec-
cional se agrupaban directores, guionistas, técnicos, fi-
larmónicos (músicos) y actores, lo que permitía una
sana rotación para que se cumpliera el espíritu inclu-
yente, lo que impedía la creación de grupos de poder
con intereses creados.

Desgraciadamente mientras se rotaban los represen-
tantes de la producción, distribución, exhibición, Ins-
tituto Mexicano de Cinematografía (Imcine) y Acade-
mia, en el STPC siempre se ha enviado a la misma
representante desde 2002 hasta nuestros días. Esta si-
tuación ha provocado la molestia entre la comunidad
fílmica por sus filias, fobias y conflicto de intereses ya
que ha aprobado proyectos de diversos miembros de
su comité ejecutivo sin considerar a productores que
no son afines a la agrupación sindical. Para evitar lo
anterior, los otros sindicatos y trabajadores en general
han solicitado participar en las decisiones del Comité
Técnico del Fidecine, pero la respuesta siempre ha si-
do negativa, toda vez que no está contemplada esta po-
sibilidad en el artículo 37 de la Ley Federal de Cine-
matografía

Por ello, la que suscribe considera indispensable el ar-
tículo 37 de la Ley Federal de Cinematografía para
que de manera expresa quede establecida la participa-
ción de un representante por parte de uno de los sindi-
catos en el comité a que hace referencia el antes cita-
do precepto, a fin de adecuarlo a una innegable
realidad, la rotación de presentantes para evitar los in-
tereses creados, al tiempo que se actualizan los postu-
lados que dieron origen a la norma y a las modifica-
ciones posteriores, en beneficio de la industria
cinematográfica, los miles de mexicanas y mexicanos
que participan en ella y, sobre todo, en beneficio del
país.

Con base en lo anterior, pongo a consideración de es-
te pleno, la siguiente iniciativa con proyecto de

Decreto por el que reforma el artículo 37 de la Ley
Federal de Cinematografía

Único. Se reforma el párrafo segundo del artículo 37
de la Ley Federal de Cinematografía para quedar co-
mo sigue:

Artículo 37. ...

Dicho comité se integrará por un representante de la
Secretaría de Hacienda y Crédito Público; uno del Ins-
tituto Mexicano de Cinematografía; uno por la Acade-
mia Mexicana de Ciencias y Artes Cinematográficas;
un representante de los trabajadores cinematográ-
ficos que se elegirá de manera personal por voto se-
creto y directo; uno de los productores; uno de los ex-
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hibidores y uno de los distribuidores, a través de sus
organismos representativos.

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Segundo. El Imcine deberá hacer las reformas a las
Reglas de Operación del Fidecine y a las demás dis-
posiciones normativas que se deriven de la presente
reforma, dentro de los 30 días siguientes a la publica-
ción del presente decreto.

Dado en el salón de sesiones de la 
Comisión Permanente, el 14 de junio de 2017.

Diputado Mario Ariel Juárez Rodríguez (rúbrica)

(Turnada a la Comisión de Cultura y Cinematografía. Junio 14 de
2017.)

QUE ADICIONA Y REFORMA DIVERSAS DISPOSICIONES DE

LA LEY GENERAL PARA LA PREVENCIÓN Y GESTIÓN IN-
TEGRAL DE LOS RESIDUOS, RECIBIDA DE LA DIPUTADA

MARÍA VICTORIA MERCADO SÁNCHEZ, DEL GRUPO PAR-
LAMENTARIO DE MOVIMIENTO CIUDADANO, EN LA SE-
SIÓN DE LA COMISIÓN PERMANENTE DEL MIÉRCOLES 14
DE JUNIO DE 2017

La suscrita, María Victoria Mercado Sánchez, inte-
grante del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciu-
dadano en la LXIII Legislatura, de conformidad con lo
dispuesto en los artículos 71, fracción II, de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 6,

numeral 1, fracción I, 62, numeral 2, 77 y 78 del Re-
glamento de la Cámara de Diputados, somete a consi-
deración de esta asamblea iniciativa con proyecto de
decreto, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

En la actualidad, la basura en uno de los grandes pro-
blemas que enfrenta el mundo y seguirá siendo así,
hasta que en realidad se tome conciencia de ello; si
bien varios países han tomado medidas para disminuir
las grandes cantidades que generan de basura, utili-
zando por ejemplo: el reciclaje o productos biodegra-
dables; esto es posible en su mayoría, por países de
gran nivel económico y cultural. Desgraciadamente,
nuestro país aunque carece por mucho del segundo;
gran parte de nuestra sociedad carece de esa cultura
sobre reciclar o sobre el uso de productos de alto im-
pacto ambiental.

Claro ejemplo es el uso desmedido de popotes, o paji-
llas, de plástico, que generan grandes cantidades de
desechos que son enviados al mar, ya que su composi-
ción material no permite que sean biodegradables.

En el siglo pasado, la mayoría de los productos esta-
ban enlatados o en vidrio, la existencia del plástico era
nula, hasta que llegó el momento de su invención que
si bien fue un paso al futuro, también es algo atroz que
nadie se imaginaría hasta el siglo XXI. Hace 50 años
no había productos biodegradables o el reciclaje fue a
finales del siglo XX que empezaron a surgir estos tér-
minos.

Harry Steves fue el creador del “popote” o “pajilla”;
ignoraba que su invención generaría toneladas de ba-
sura que afectaría a gran parte de los océanos. En el
mundo “se utilizan 500 millones de popotes al día en
el mundo y en el 2050 habrá más plástico que peces en
el mar”1 (Foro Económico Mundial, 2016).

Si bien se desconoce el uso promedio de pajillas por
persona, “de acuerdo con un reporte de la Asociación
Nacional de Industrias del Plástico, alrededor de 12
por ciento de la basura en México es plástico, lo que
equivale a aproximadamente 10 mil 350 toneladas dia-
rias de las 86 mil 343 del total de basura que produci-
mos”2 (Instituto Nacional de Estadística y Geografía,
2016).
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Ante ello deben tomarse medidas para empezar a re-
ducir considerablemente el uso de este producto que,
aunque sea pequeño, genera grandes cantidades de to-
neladas de basura que van a parar a los océanos.

Hay una campaña, llamada “Mejor sin popotes”, crea-
da por la Cámara Nacional de la Industria Restauran-
tera y de Alimentos Condimentados y la Secretaría del
Agua y Medio Ambiente, con la participación de 160
empresarios, con un impacto de 2 mil 500 mesas en
Zacatecas, Guadalupe, Fresnillo, Jerez, Guadalupe y
Villanueva. Ello representa 7 mil 500 consumidores
diarios que dejarán de consumir popotes, lo que cada
año tendrá un efecto de 2.7 millones de popotes me-
nos.3

Esto es un claro ejemplo que en nuestro país ya está to-
mando acciones para contrarrestar el alto impacto am-
biental causado por este producto, pero que debe ser
reforzado con el apoyo el gobierno federal para que en
todo el país se cumpla este cometido.

Materia de esta iniciativa es reducir en gran medida el
uso de popotes en establecimientos comerciales y de
servicios, por ello propongo reformar la Ley General
para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos.
Una medida es que se dejen de servir las bebidas con
popote o fajilla y que si el comensal requiera de este
para su consume se le proporcione uno.

Se debe realizar conciencia en la población que pue-
den dejar de utilizar los popotes, ya que en realidad en
varias ocasiones no es necesario el uso de estos. Y ade-
más beneficiaríamos en gran medida la reducción de
basura generada por plásticos y en consecuencia apo-
yaríamos al ambiente y a un futuro mejor para nues-
tros hijos.

Por lo expuesto sometemos a consideración la si-
guiente iniciativa con proyecto de

Decreto que adiciona las fracciones XXX al artícu-
lo 7; III al artículo 12, y se recorren las subsecuen-
tes; y XXIII al artículo 106, y se recorren las sub-
secuentes, de la Ley General para la Prevención y
Gestión Integral de los Residuos

Único. Se adicionan las fracciones XXX al artículo 7;
III al artículo 12, y se recorren las subsecuentes; y
XXIII al artículo 106, y se recorren las subsecuentes,

de la Ley General para la Prevención y Gestión Inte-
gral de los Residuos, para quedar como sigue:

Artículo 7. Son facultades de la federación

I. a XXIX. (…)

XXX. Promover el uso de popotes o fajillas he-
chos con material biodegradable.

Artículo 12. La federación, por conducto de la secre-
taría, podrá suscribir con los gobiernos de las entida-
des federativas convenios o acuerdos de coordinación,
con el propósito de asumir las siguientes funciones, de
conformidad con lo que se establece en esta ley y con
la legislación local aplicable:

I. y II. (…)

III. Promover el uso de materiales biodegrada-
bles;

Artículo 106. De conformidad con esta ley y su regla-
mento, serán sancionadas las personas que lleven a ca-
bo cualquiera de las siguientes actividades:

I. a XXII. (…)

XXIII. El uso de popotes o fajillas no biodegra-
dables, en establecimientos comerciales o de ser-
vicios.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el 1 de
enero de 2018 en el Diario Oficial de la Federación.

Notas

1 Sin Embargo, “¿Sabes el daño que causan los popotes?”, 31 de

marzo de 2016, http://www.sinembargo.mx/31-03-2016/1642332

2 Martín Torres, “Prohibir el uso de poliestireno y popotes en la

Ciudad de México”, Página Ciudadana, 29 de junio de 2016,

http://www.paginaciudadana.com/prohibir-uso-de-poliestireno-y-

popotes-en-la-ciudad-de-mexico/

3 Claudio Montes de Oca, “Restauranteros dicen ‘no’ a los popo-

tes”, NTR, 7 de marzo de 2017, 
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http://ntrzacatecas.com/2017/03/07/restauranteros-dicen-no-al-

uso-de-popotes/

Sede de la Comisión Permanente, 
a 14 de junio de 2017.

Diputada María Victoria Mercado Sánchez (rúbrica)

(Turnada a la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales.

Junio 14 de 2017.)

QUE REFORMA LOS ARTÍCULOS 49, 56 Y 86 DE LA LEY DE

HIDROCARBUROS, RECIBIDA DE LA DIPUTADA MARÍA

ELENA ORANTES LÓPEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO

DE MOVIMIENTO CIUDADANO, EN LA SESIÓN DE LA CO-
MISIÓN PERMANENTE DEL MIÉRCOLES 14 DE JUNIO DE

2017

La que suscribe, María Elena Orantes López, inte-
grante de la LXIII Legislatura en la Cámara de Dipu-
tados del Congreso de la Unión, vicecoordinadora del
Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano, con
fundamento en los artículos 71, fracción II y 72 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, así como el artículo 6, número 1, los artículos 77
y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados y 58
y 59 del Reglamento para el Gobierno Interior del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos,
somete a consideración del pleno de esta soberanía la
siguiente Iniciativa con Proyecto de Decreto que re-
forma los artículos 49, 56 y 86 de la Ley de Hidrocar-
buros con base en las siguientes

Consideraciones

Uno de los retos más importantes que tiene nuestro pa-
ís, en materia laboral, es mantener o incrementar la ba-

se trabajadora, sin eludir el reto de migrar a mejores
condiciones de competitividad en la industria. Ello, te-
niendo siempre como consideraciones los contextos
sociales del país.

Ambos retos estaban intrínsecamente ligados a los te-
mas que se debieron considerar durante la reforma
energética aprobada en este sexenio, pero desafortuna-
damente la discusión omitió contemplar, entre otros
grupos de trabajadores, a los oficiales o despachadores
gasolineros.

Esa omisión ignoró la importancia que estas personas
tienen en nuestro contexto, no sólo por ser el sostén de
miles de familias, sino por ser un elemento de apoyo
clave para atender contingencias de seguridad que
pueden presentarse, tanto por usuarios irresponsables
o mal informados, como ante grupos de inconformes
que en muchas ocasiones desbordan a las autoridades
y atacan a las estaciones de servicio.

El número de estaciones de servicio para el expendio
y suministro de petrolíferos,1 gasolina y diésel al pú-
blico, ha crecido de manera importante en los últimos
17 años, pasando de 4 mil 738 estaciones gasolineras,
con y sin franquicia, en el año 2000 a 10 mil 830 esta-
ciones de servicio en 20142 y a más de 11 mil 500 es-
taciones en 2017.3 Aunado a ello, se han anticipado
proyecciones que indican que se duplicará el número
de expendios.4

En las casi 12 mil estaciones de servicio laboran alre-
dedor de 400 mil personas, quienes viven de esta acti-
vidad. Estos trabajadores representan el primer ingre-
so en sus hogares y son parte esencial para garantizar
condiciones de seguridad durante el abastecimiento de
combustibles, ante posibles actos de irresponsabilidad
de los usuarios y los cada vez más frecuentes conatos
de violencia, desplegada por grupos sociales inconfor-
mes o delincuencia organizada.

Desafortunadamente, las estimaciones del crecimien-
to en el negocio de las estaciones de servicio apuntan
a la automatización del suministro de gasolinas, sin
personal asistido, y con un sistema de autoabasto por
cada cliente, mediante el uso de tarjetas electrónicas,
dejando a los usuarios la operación de las mangueras,
los sistemas de emergencias y los controles de ries-
gos.
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Ello, en las condiciones del país, representaría la pér-
dida cientos de miles de empleos, lo cual contraviene
el espíritu de cualquier reforma energética, y poten-
cialmente pone en riesgo a comunidades enteras, fren-
te a la posibilidad de usuarios desinformados o irres-
ponsables y actos de violencia social.

Los estados más afectados por este desempleo serían
Nuevo León, México, Veracruz y Jalisco, mientras que
en regiones como la sursureste (Guerrero, Oaxaca,
Chiapas, Tabasco, Campeche, Quintana Roo y Yuca-
tán), Chiapas sería la entidad más perjudicada.4

Geográficamente, la distribución de las gasolineras en
el país, coincide con los nodos de comunicación más
importantes y se correlacionan con los espacios con
mayor incidencia delictiva por lo que debe contem-
plarse que el despido de tantas personas, en esas par-
tes, potencialmente podría ser un factor que incremen-
te la problemática de violencia social en diversas
zonas del país, identificables en el siguiente mapa:

La labor diaria de los oficiales gasolineros exige co-
nocer los riesgos en el manejo de las gasolinas o dié-
sel, la aplicación de métodos operativos de emergen-
cia, el uso técnico de los extintores, paros de
emergencia en la zona de despacho, acciones inmedia-
tas en caso de incendio, entre otras. Ello, mientras se
atienden a más de 30 millones de vehículos automoto-
res diariamente (tracto-camiones, automóviles, moto-
cicletas, etcétera).

Comprender la importancia de garantizar la seguridad
de comunidades y usuarios, en el contexto mexicano
actual, implica entender el rol de los oficiales gasoli-
neros, especialmente en las zonas de conflicto social.

Desde el enfoque de la protección de los puestos de
trabajo, existen precedentes en España de esfuerzos
por conservar este tipo de empleos, a través de reco-
nocer la importancia de los oficiales gasolineros.

En consecuencia, se considera necesario que mientras
muchas condiciones de violencia no cambien en el pa-
ís, se mantengan la mayor cantidad de mecanismos pa-
ra garantizar la seguridad durante el abastecimiento de
combustibles.

Por ello, la presente iniciativa busca salvaguardar el
rol de seguridad que brindan los oficiales despachado-
res, capacitados técnicamente para aplicar cualquiera
de las medidas de seguridad requeridas ante acciden-
tes y eventos socialmente disruptivos.

Asimismo, pretende proteger los miles de puestos de
trabajo implícitos en el desarrollo de actividades en las
estaciones de servicio.

Por lo expuesto sometemos a consideración la si-
guiente iniciativa con proyecto de

Decreto que reforma y adiciona los artículos 49, 56
y 86 de la Ley de Hidrocarburos

Único. Se reforman los artículos 49, 56 y 86 de la Ley
de Hidrocarburos, para quedar como sigue:

Artículo 49. Para realizar actividades de comerciali-
zación de hidrocarburos, petrolíferos y petroquímicos
en territorio nacional se requerirá permiso. Los térmi-
nos y condiciones de dicho permiso contendrán única-
mente las siguientes obligaciones:

I. a IV. …

En el caso de los servicios de expendio al público
de petrolíferos, diésel y gasolinas en estaciones
de servicio, en todo momento se deberá contar
con la participación de un oficial gasolinero, en-
cargado del abastecimiento seguro de estos com-
bustibles, por cada bomba despachadora.

Artículo 56. La Secretaría de Energía y la Comisión
Reguladora de Energía podrán, en el ámbito de sus
competencias, revocar los permisos expedidos en los
términos establecidos en esta ley.

Jueves 22 de junio de 2017 Gaceta Parlamentaria11



Los permisos podrán revocarse por cualquiera de las
causas siguientes:

I. a X. …

XI. Realizar actividades de transporte, almacena-
miento, distribución o expendio al público de hi-
drocarburos, petrolíferos o petroquímicos, que se
compruebe hayan sido adquiridos de forma ilícita y
que haya sido así determinado por resolución firme
de autoridad competente;

XII. Realizar actividades de expendio al público
de petrolíferos, diésel y gasolinas sin la partici-
pación permanente de al menos un oficial gasoli-
nero en el proceso de abastecimiento seguro de
dichos combustibles en cada bomba con que
cuenten las estaciones de servicio; y

XII. Las demás previstas en el permiso respectivo.

Artículo 86. Las infracciones del título tercero de es-
ta ley y de sus disposiciones reglamentarias serán san-
cionadas tomando en cuenta la gravedad de la falta, de
acuerdo con lo siguiente:

I. …

a) a e) …

II. La Comisión Reguladora de Energía sancionará

a) a i) …

j) La incapacidad de comprobar, durante una
verificación, que el expendio de petrolíferos,
gasolinas y diésel al público, cuente perma-
nentemente con la participación de al menos
un oficial gasolinero por bomba despachado-
ra, en cada turno, encargado de generar las
condiciones de un abastecimiento seguro para
el abasto de estos combustibles en las Estacio-
nes de Servicio;

k) Las demás violaciones del título tercero de
esta ley y de sus disposiciones reglamentarias,
así como a la regulación, lineamientos y dispo-
siciones administrativas competencia de la Co-
misión Reguladora de Energía, serán sanciona-
das con multa de entre quince mil a

cuatrocientas cincuenta mil veces el importe del
salario mínimo;

III. ….

a) a c) …

IV. …

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Notas

1 Denominación genérica de gasolina Magna, Premium y diésel.

2 En 2000, México contaba con 4 mil 738 estaciones gasolineras

con y sin franquicia; en 2013 se llegó a 10 mil 416 y en 2014 a 10

mil 830 estaciones de servicio. Fuente: Inegi, Anuario estadístico

y geográfico por entidad federativa 2015, cuadro 11.8, página 409.

Disponible en http://internet.contenidos.inegi.org.mx/conteni-

dos/productos/prod_serv/contenidos/espanol/bvinegi/productos/n

ueva_estruc/AEGPEF_2015/702825077297.pdf

3 En el esquema de franquicias había 11 mil 431 estaciones en

2016 y se espera que en los próximos años se duplique el número

con 12 mil nuevas estaciones. Notimex, “¿Cuántas marcas de ga-

solina habrá en México?”, en El Economista, 27 de diciembre de

2016. Disponible en 

http://eleconomista.com.mx/industrias/2016/12/27/cuantas-mar-

cas-gasolina-habra-mexico

4 Actualmente el mercado de combustibles vendidos al público en

estaciones de servicio ronda los 200 millones de litros diarios de

petrolíferos, un mercado superior al de Argentina o Brasil de

acuerdo con la Asociación Mexicana de Empresarios Gasolineros.

5 Chiapas contaba con 97 estaciones de servicio en 2000, 227 en

2013 y 242 en 2014, con lo que se ubica como la entidad federati-

va más importante en este rubro considerando la zona sur-sureste

(Campeche, Chiapas, Guerrero, Oaxaca, Quintana Roo, Tabasco y

Yucatán). Fuente: Inegi, Anuario estadístico y geográfico por en-

tidad federativa 2015, cuadro 11.8, página 409. Disponible en

http://internet.contenidos.inegi.org.mx/contenidos/productos/prod

_serv/contenidos/espanol/bvinegi/productos/nueva_estruc/AEG-

PEF_2015/702825077297.pdf
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Dado ante la Comisión Permanente del 
Congreso de la Unión, a 14 de junio de 2017.

Diputada María Elena Orantes López (rúbrica)

(Turnada a la Comisión de Energía. Junio 14 de 2017.)

QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSOS ARTÍCULOS DE LA

LEY GENERAL PARA EL CONTROL DEL TABACO, RECIBIDA

DE LA DIPUTADA ROSA ALBA RAMÍREZ NACHIS, DEL

GRUPO PARLAMENTARIO DE MOVIMIENTO CIUDADANO,
EN LA SESIÓN DE LA COMISIÓN PERMANENTE DEL MIÉR-
COLES 14 DE JUNIO DE 2017

La que suscribe, diputada federal Rosa Alba Ramírez
Nachis, integrante de la LXIII Legislatura, del Grupo
Parlamentario de Movimiento Ciudadano, con funda-
mento en lo dispuesto en el artículo 71, fracción II, de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos; así como los artículos 77, numeral 1, y 78, del
Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a con-
sideración de esta honorable asamblea, la presente ini-
ciativa con proyecto de decreto que reforma y adicio-
na los artículos 12 fracciones I, II, V, VI y XII; y 16
modificando la fracción V y adicionándole una frac-
ción VII.

Exposición de Motivos

Uno de los grandes problemas de salud pública en
nuestro país lo constituye el tabaquismo. En nuestro
país el uso del tabaco se da principalmente mediante el
consumo de cigarrillos, lo cual ocasiona dependencia

de los fumadores a este producto, debido al alcaloide
del tabaco conocido como nicotina. 

Se tiene conocimiento que el tabaco procesado contie-
ne “más de 4 mil productos químicos, de los cuales al
menos 250 causan enfermedades atribuibles al taba-
co, y más de 50 son cancerígenos.”1

Las enfermedades producidas por el consumo del ta-
baco son principalmente de tipo respiratorio y car-
diovascular, las que se originan de igual manera por
estar expuestos al humo del tabaco, recordemos que
los productos del tabaco contienen químicos como
benceno, níquel, arsénico, cianuro de hidrógeno, al-
quitrán, monóxido y bióxido de carbono, propano o
amoniaco.2

Se estima que un cigarro producido y comercializado
legalmente contiene entre 7 y 20 mg de alquitrán
(sustancia negruzca que se deposita en bronquios y
pulmones constituyendo el principal elemento cance-
rígeno) y produce 80 cm3 de monóxido de carbono
(que reduce 10 por ciento la capacidad de transporte
del oxígeno en sangre).

La problemática del tabaquismo en nuestro país se
vuelve más compleja y difícil con la comercializa-
ción ilegal de cigarrillos, pues al introducirse me-
diante contrabando evitan que existan los debidos con-
troles sanitarios y de calidad que se requieren para su
elaboración, desconociéndose su composición exacta;
por lo que pueden contener mayor número de sustan-
cias tóxicas para el organismo que las marcas forma-
les, de tal manera que los riesgos para la salud se mul-
tiplican.

Estudios realizados por la industria tabacalera en dife-
rentes marcas de cigarros ilegales, han encontrado
diversos materiales como basura, restos de alfombra,
residuos de tejido humano, madera, paja y heces feca-
les animales y humanas (lo cual representa contamina-
ción directa a la sangre). 

Apreciaciones de la Organización Mundial de la Sa-
lud, entre las razones por las que el comercio ilícito de
productos de tabaco es todavía más dañino para la sa-
lud y las economías nacionales está el que:

• “Arrastran a los jóvenes a probar y consumir ta-
baco, porque es más barato, además de que engañan
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a los consumidores al no llevar advertencias sanita-
rias (en ocasiones, incluso, los empujan a participar
en actividades de venta ilegal).

• El comercio ilícito merma los ingresos públicos en
concepto de impuestos; dinero que se podría desti-
nar a la prestación de servicios públicos no a manos
de la delincuencia.”3

De acuerdo a estimaciones de la Comisión Federal
para la Protección Contra Riesgos Sanitarios se es-
tima que unos 340 millones de paquetes de cigarros
de contrabando se venden en México cada año. Au-
toridades en la Ciudad de México aseguraron aproxi-
madamente 46 millones de cigarros en tan sólo en los
primeros nueve meses de 2014, lo que representa un
incremento de 84 por ciento con respecto al mismo pe-
riodo del año previo.4

Un estudio del año 2013 de la Confederación de Cá-
maras Industriales, Concamin, estimó que el contra-
bando de cigarros constituye un formidable 17 por
ciento de las ventas en el país, incluyendo 5.3 por
ciento del mercado en la Ciudad de México, 25.3 por
ciento del mercado en la zona centro del país y 32.4
por ciento de todos los productos de tabaco que se
venden en el norte del país.5

En este tenor de ideas, cabe señalar que con el propó-
sito de combatir el tráfico ilegal de tabaco en el orbe,
la Organización Mundial del Trabajo estableció el
Convenio Marco para el Control del Tabaco, que bus-
ca garantizar el máximo nivel de salud posible para to-
das las personas, en razón de lo que esta institución ha
denominado la epidemia del consumo del tabaco.

Las disposiciones fundamentales del CMCT relativas
a llevar a cabo acciones para reducir el consumo del
tabaco, como una política pública que deberán imple-
mentar los países firmantes de este Convenio por la sa-
lud, vienen establecidas en su artículo 15 en el que se
refiere lo concerniente al comercio ilícito de productos
del tabaco. En el numeral 4, inciso b, de este artículo
se señala al respecto como obligación de cada una de
las partes firmantes:

“b) promulgará o fortalecerá legislación, con san-
ciones y recursos apropiados, contra el comercio ilí-
cito de productos de tabaco, incluidos los cigarrillos
falsificados y de contrabando”6

De lo que se infiere la participación del Poder Legis-
lativo para legislar a favor de contrarrestar el comer-
cio ilícito de productos del tabaco, contando con leyes
que permitan en este caso la acción efectiva del poder
ejecutivo para dar cumplimiento a los fines del
CMCT.

En este sentido es necesario recordar que el Convenio
Marco de la OMS para el Control del Tabaco preten-
de:

“Artículo 3

Objetivo

El objetivo de este Convenio y de sus protocolos es
proteger a las generaciones presentes y futuras con-
tra las devastadoras consecuencias sanitarias, socia-
les, ambientales y económicas del consumo de ta-
baco y de la exposición al humo de tabaco,
proporcionando un marco para las medidas de
control del tabaco que habrán de aplicar las Par-
tes a nivel nacional, regional e internacional a fin
de reducir de manera continua y sustancial la
prevalencia del consumo de tabaco y la exposi-
ción al humo de tabaco.”7

Este es en esencia el objeto de la presente iniciativa
que presento a la consideración de esta honorable so-
beranía, fortalecer el cuerpo normativo existente,
que lo es la Ley General para el Control del Tabaco,
promulgada y publicada en el Diario Oficial de la Fe-
deración el 30 de mayo de 2008, tres años después de
que nuestro país ratificara su adhesión al Convenio
Marco para el Control del Tabaco; para que de esta
manera las reformas y adiciones que se hacen a los ar-
tículos 12 y 16 de esta ley, fortalezcan las atribucio-
nes de la Secretaria de Salud en el combate y la co-
mercialización de la venta ilícita de productos del
tabaco, lo que sin duda redundara en beneficio de la
salud de la sociedad mexicana. 
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Por todo lo anteriormente expuesto y fundado, la que
suscribe somete a la consideración de esta honorable
asamblea la siguiente iniciativa con proyecto de

Decreto

Artículo Primero. Se modifica el artículo 12 en sus
fracciones I, II y V; derogándose la fracción VI y adi-
cionándole una fracción VII para quedar como sigue:

Artículo 12. Son facultades de la Secretaría, de con-
formidad con lo dispuesto en esta Ley, sus reglamen-
tos y demás disposiciones aplicables: 

I. Coordinar con las dependencias de gobierno co-
rresponsables todas las acciones relativas al con-
trol en la fabricación, comercialización e impor-
tación de los productos del tabaco y los productos
accesorios al tabaco; 

II. Establecer métodos de análisis para evaluar que
la fabricación de productos del tabaco y sus acce-
sorios se realice de conformidad y en estricto
apego a las disposiciones aplicables en la mate-
ria. 

III. …

IV. …

V. Emitir las autorizaciones correspondientes
para la producción, fabricación e importación de
los productos del tabaco; en estricto apego a la
normatividad vigente.

VI. Se deroga 

VII. Combatir la comercialización ilegal de pro-
ductos del tabaco que no cubran los controles de
sanidad establecidos por la propia secretaria; así
como los requerimientos y permisos establecidos
en las leyes y reglamentos vigentes, para su dis-
tribución y comercialización.

VIII a XI…….

XII. Combatir desde su ámbito de competencia
la venta ilegal de productos del tabaco, coordi-
nándose para tal efecto con dependencias y or-
ganismos públicos en cuya competencia se en-
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cuentre también combatir el tráfico ilegal de los
productos tabaco 

Artículo Segundo. Se adiciona una fracción VII al ar-
tículo 16 de la ley General para el Control del Tabaco,
para quedar como sigue:

Artículo 16. Se prohíbe:

I a VI….

VII. La comercialización ilegal de productos del
tabaco que no cubran los controles de sanidad
establecidos por la propia secretaria; así como
los requerimientos y permisos establecidos en las
leyes y reglamentos vigentes, para su distribu-
ción y comercialización.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Notas

1Cigarros Pirata doble riesgo para la salud, en www.saludymedi-

cinas.com.mx

Consultado el 5/06/2017 

2 Compuestos del tabaco en 

h t t p s : / / w w w. u r l . e d u . g t / o t r o s _ s i t i o s / n o Ta b a c o / 11 -

01compuestos.htm

3 Convenio Marco de la OMS para el control del tabaco en: Ta-

cohttp://www.who.int/tobacco/framework/WHO_fctc_spanish.pdf

consultado el 06/06/2017

4 http://www.animalpolitico.com/2015/10/bandas-de-humo-la-in-

dustria-ilicita-del-tabaco-en-mexico/ 

5 Ibídem. 

6 Convenio Marco de la OMS para el control del Tabaco. En

http://www.who.int/tobacco/framework/WHO_fctc_spanish.pdf

Consultado el 5/04/2017.

7 Ibídem

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a los 8 días del mes de junio de 2016.

Diputada Rosa Alba Ramírez Nachis (rúbrica)

(Turnada a la Comisión de Salud. Junio 14 de 2017.)

QUE REFORMA LA LEY GENERAL DE CULTURA FÍSICA Y

DEPORTE, RECIBIDA DE LA DIPUTADA MIRIAM DENNIS

IBARRA RANGEL, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRI,
EN LA SESIÓN DE LA COMISIÓN PERMANENTE DEL MIÉR-
COLES 14 DE JUNIO DE 2017

La suscrita, diputada Miriam Dennis Ibarra Rangel, in-
tegrante del Grupo Parlamentario del Partido Revolu-
cionario Institucional, con fundamento en el artículo
71, fracción II, de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, someto a consideración de es-
ta asamblea la Iniciativa de reforma a la Ley de Gene-
ral de Cultura Física y Deporte, en materia de
perspectiva de género y desindexación del salario mí-
nimo, en términos de la siguiente

Exposición de Motivos

El artículo 10, inciso g) de la Convención sobre la Eli-
minación de todas las Formas de Discriminación con-
tra la Mujer (CEDAW), establece que los Estados Par-
tes adoptarán todas las medidas apropiadas para
eliminar la discriminación contra la mujer, para asegu-
rar -en condiciones de igualdad entre hombres y muje-
res- “las mismas oportunidades para participar activa-
mente en el deporte y la educación física”.
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Con el propósito de avanzar con el mandato de refe-
rencia, en mayo de 1994 en Brighton, Reino Unido, se
celebró la primera conferencia internacional sobre la
mujer y el deporte, que reunió a los responsables na-
cionales e internacionales, de las políticas y decisiones
del mundo deportivo a fin de examinar la forma de
acelerar el proceso de cambio para rectificar los des-
equilibrios que enfrentan las mujeres al participar en el
deporte, teniendo por resultado la “Declaración de
Brighton sobre la Mujer y el Deporte” que proporcio-
na principios que deben regir las acciones encamina-
das a incrementar la participación femenina en el de-
porte, entre los que se encuentran los siguientes:1

1. Equidad e igualdad en la sociedad y el depor-
te: Que se refiere a que los gobiernos deben hacer
todos los esfuerzos necesarios para asegurar que las
instituciones y organizaciones del deporte, respeta-
rán las disposiciones contenidas de diversos instru-
mentos internacionales, entre los que se encuentra
la (CEDAW); a que la igualdad de oportunidades en
cuanto a la participación en el deporte -sea activi-
dad de ocio o recreo, para promover la salud, o co-
mo actuación de alto nivel- es el derecho de cada
mujer, sin importar raza, color, lengua, religión,
creencia, orientación sexual, edad, estado civil, in-
validez, opinión o afiliación política, origen nacio-
nal o social.

2. Instalaciones: Que se refiere a que la participa-
ción femenina en el deporte está influida por el nú-
mero, la diversidad y la accesibilidad de las instala-
ciones y por consecuencia, el diseño y la dirección
de éstas deben satisfacer de modo apropiado y equi-
tativo, las necesidades específicas de las mujeres
dentro de una comunidad, prestando atención parti-
cular a la necesidad de guardería infantil y de segu-
ridad.

3. Desarrollo de la participación: Que se refiere a
que la participación femenina en el deporte está in-
fluida por la gama de actividades disponibles, por lo
que las personas responsables de la provisión de
oportunidades y de programas deportivos deben
proveer y promover actividades que respondan a las
necesidades y ambiciones de las mujeres.

4. Deporte de alto nivel: Que se refiere a que los
gobiernos y las organizaciones deportivas deben
aplicar el principio de igualdad de oportunidades

para permitir a las mujeres alcanzar su potencial de
actuación deportiva, asegurándoles que todas las
actividades y todos los programas relacionados con
el mejoramiento de la actuación, tengan en cuenta
las necesidades específicas de las atletas; asimismo,
que las personas que apoyan a los atletas de élite y/o
profesionales, tienen que asegurar que las oportuni-
dades de competir, los premios, los incentivos, el
reconocimiento, el patrocinio, la promoción, y otras
formas de apoyo, estén provistos justa y equitativa-
mente, para hombres y mujeres.

5. Dirección en el deporte: Que se refiere a que las
mujeres están sub-representadas en funciones de di-
rección y de decisión en todas las organizaciones
deportivas y en aquellas relacionadas con el depor-
te, por lo que las personas responsables de estos
campos deben desarrollar políticas y programas y
crear estructuras que incrementen el número de mu-
jeres en puestos de entrenador, consejero, juez y
gestor a todos niveles del deporte.

6. Educación, formación y desarrollo: Que se re-
fiere a que las personas responsables de la educa-
ción, de la formación y del desarrollo de los entre-
nadores y de todo personal deportivo, deben
asegurarse de que los procedimientos y las expe-
riencias de enseñanza examinen asuntos relaciona-
dos con la igualdad y las necesidades de las atletas,
reflejen equitativamente el papel de las mujeres en
el deporte, y tengan en cuenta las experiencias, los
valores y las opiniones de las mujeres en cuanto a la
dirección. 

7. Información e investigación sobre el deporte:
Que se refiere a que las personas responsables de
las investigaciones y la provisión de información
sobre el deporte, deben desarrollar políticas y pro-
gramas para mejorar el conocimiento y la percep-
ción general de las mujeres y del deporte, así como
garantizar que las normas de investigación se basen
sobre datos relativos a ambos sexos. 

8. Recursos: Que se refiere a que las personas res-
ponsables de la asignación de recursos, deben ga-
rantizar la disponibilidad de medios para apoyar a
las deportistas y los programas femeninos.

Posteriormente, el 15 de septiembre de 1995, la Cuar-
ta Conferencia Mundial de las Naciones Unidas sobre
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la Mujer, emitió la Declaración y Plataforma de Ac-
ción de Beijing, instrumento internacional que en sus
párrafos 107 inciso f), 183 y 280 inciso d), refiere lo
siguiente:

1. Que una de las medidas que deben adoptar los
gobiernos, en cooperación con las organizaciones
no gubernamentales, los medios de información, el
sector privado y las organizaciones internacionales
pertinentes, es “crear y apoyar programas en el sis-
tema educacional, en el lugar de trabajo, y en la co-
munidad para que las niñas y las mujeres de todas
las edades puedan participar en los deportes, las ac-
tividades físicas y de recreo puestas a su disposi-
ción sobre la misma base en que participan los hom-
bres y los muchachos en las actividades puestas a la
disposición de ellos”.

2. Que “la escasa representación de la mujer en
puestos directivos en el campo de las artes, la cul-
tura, los deportes, los medios de comunicación, la
educación, la religión y el derecho, ha impedido
que la mujer pueda ejercer suficiente influencia en
muchas instituciones clave” (lo subrayado es pro-
pio).

3. Que una de las “medidas que han de adoptar los
gobiernos y las organizaciones internacionales y no
gubernamentales [es] fomentar la participación ple-
na e igual de las muchachas en actividades no aca-
démicas como los deportes, el teatro y los actos cul-
turales” (lo subrayado es propio).

El antecedente internacional más reciente en la mate-
ria, es la 6ª Conferencia Mundial del Grupo de Traba-
jo Internacional, sobre la Mujer y el Deporte, celebra-
da en Helsinki, Finlandia, del 12 al 15 de junio de
2014, donde se aprobaron una serie de conclusiones,
entre las que se encuentra la relacionada con la “inte-
gración de la perspectiva de género”, en la cual se re-
flexiona lo siguiente:2

1. Que la experiencia demuestra que las acciones
específicas a favor de las mujeres y la incorporación
de la perspectiva de género, son métodos comple-
mentarios en la búsqueda de una cultura deportiva
equitativa. 

2. Que la educación sobre la incorporación de la
perspectiva de género y su aplicación en todas las

políticas, será eficaz sólo si se asume el compromi-
so -al más alto nivel decisorio- de utilizarla como un
método para hacer avanzar la igualdad de género.

3. Que las estimaciones presupuestarias sensibles al
género y las evaluaciones sobre su gravitación en
las cuestiones de género, han demostrado ser ins-
trumentos útiles para el desarrollo de políticas.

Con sustento en lo anterior, en la 6ª Conferencia Mun-
dial del Grupo de Trabajo Internacional, sobre la Mujer
y el Deporte, se recomienda “incorporar la perspectiva
de género a todas las políticas y especialmente a los
procedimientos de asignación de recursos humanos y
financieros” así como “incluir en los programas de for-
mación de los responsables del desarrollo y ejecución
de las políticas deportivas la educación sobre temas de
género, incluyendo instrumentos tales como los presu-
puestos con sensibilidad de género y las evaluaciones
acerca de los efectos en las cuestiones de género”.3

Ahora bien, en las normatividad nacional existen dis-
posiciones que refieren la importancia de la perspecti-
va de género en las acciones de gobierno.

Así, el artículo 5, fracción VI de la Ley General para
la Igualdad entre Mujeres y Hombres, define a la pers-
pectiva de género como el “concepto que se refiere a
la metodología y los mecanismos que permiten identi-
ficar, cuestionar y valorar la discriminación, des-
igualdad y exclusión de las mujeres, que se pretende
justificar con base en las diferencias biológicas entre
mujeres y hombres, así como las acciones que deben
emprenderse para actuar sobre los factores de género
y crear las condiciones de cambio que permitan avan-
zar en la construcción de la igualdad de género”.

De igual manera, el artículo 17, fracciones II y IV de
la Ley General en cita, señala que la política nacional
en materia de igualdad, debe considerar como linea-
miento “asegurar que la planeación presupuestal in-
corpore la perspectiva de género, apoye la transversa-
lidad y prevea el cumplimiento de los programas,
proyectos y acciones para la igualdad entre mujeres y
hombres”, así como “promover la eliminación de este-
reotipos establecidos en función del sexo”.

Y es que ya en la década pasada, la Comisión Nacional
de Cultura Física y Deporte (CONADE) y el Instituto
Nacional de las Mujeres (INMUJERES), referían que 
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(…) para consolidar en México los esfuerzos inter-
nacionales, deba buscarse el acceso de las mujeres
a los espacios directivos, así como asignar recursos
a programas de formación que capaciten a las mu-
jeres a comprender, desarrollar y practicar habilida-
des y conocimientos que utilizarán en su papel de lí-
deres. Esta tarea debe ser encabezada por las
instituciones deportivas Codeme, Conade, COM,
Federaciones Deportivas Nacionales, así como Ins-
titutos, Consejos, Comisiones Estatales del Depor-
te, Entidades Deportivas y Consejos del deporte es-
tudiantil.4

Actualmente, el Plan Nacional de Desarrollo señala
que “la igualdad sustantiva entre mujeres y hombres
deberá verse reflejada en la educación, la cultura, el
deporte, y en las especialidades técnicas y científicas”
(lo subrayado es propio), asimismo que es fundamen-
tal garantizar la igualdad sustantiva de oportunidades
entre mujeres y hombres, que es inconcebible aspirar a
llevar a México hacia su máximo potencial, cuando
más de la mitad de su población se enfrenta a brechas
de género en todos los ámbitos y se destaca que es el
primer Plan Nacional de Desarrollo que incorpora una
perspectiva de género como principio esencial. 

No obstante, en materia de cultura física y deporte, es
necesario impulsar la incorporación de la perspectiva
de género como un principio que permee en todas las
políticas y acciones de gobierno.

Por ello, garantizar la inclusión de la perspectiva de
género en la elaboración y ejecución de planes y pro-
gramas, pues como ya se expuso, constituye una he-
rramienta fundamental para lograr la igualdad sustan-
tiva entre mujeres y hombres.

No pasa inadvertido, que el artículo 9º de la Ley de
Planeación establece que “las dependencias de la ad-
ministración pública centralizada deberán planear y
conducir sus actividades con perspectiva de género y
con sujeción a los objetivos y prioridades de la plane-
ación nacional de desarrollo, a fin de cumplir con la
obligación del Estado de garantizar que éste sea equi-
tativo, integral y sustentable” (lo subrayado es propio).

Sin embargo, la actuación de la administración públi-
ca federal en materia de cultura física y deporte, no se
ejerce por una dependencia centralizada, sino por un
organismo público descentralizado.5

En tal contexto, es necesario perfeccionar la normati-
vidad para asegurar la aplicación de la perspectiva de
género en materia de cultura física y deporte y así pro-
piciar una mayor participación de la mujer.6 Un refe-
rente sobre tal participación, es la conformación de las
delegaciones mexicanas en juegos olímpicos, que de
1924 al 2004 únicamente el 16.4%7 habían sido muje-
res, y a pesar de que para Atenas 2004 incrementó al
45% (52 mujeres y 62 hombres), esa cifra disminuyó
considerablemente en Londres 2012 al 34% (34 muje-
res y 67 hombres) y en Río de Janeiro 2016 al 35.7%
(45 mujeres y 81 hombres).8

No obstante, las mujeres han tenido participaciones
destacadas ganando 15 de las 66 medallas olímpicas
en deportes oficiales obtenidas por nuestro País, lo que
representa el 22.7% del total de medallas en la histo-
ria.9

En consecuencia, es pertinente implementar medidas
que impulsen la participación de la mujer en activida-
des deportivas, siendo la perspectiva de género la prin-
cipal herramienta que puede generar una sinergia ins-
titucional que lo permita, y para tal efecto sugiere
reformar los artículos 2, 3, 9, 13, 30, 34, 35, 88 y 90
de la Ley General de Cultura Física y Deporte, para
que así el uso de tal herramienta no quede a la discre-
cionalidad de las autoridades Federal, estatales y mu-
nicipales.

Finalmente, en atención a las reformas constituciona-
les publicadas en el Diario Oficial de la Federación el
27 de enero de 2016 en materia de desindexación del
salario mínimo, es necesario reformar los artículos
152 y 154 de la Ley General de Cultura Física y De-
porte, con el propósito de evitar el uso del salario mí-
nimo para establecer montos mínimos y máximos de
multas, y en su lugar utilizar el valor diario de la Uni-
dad de Medida y Actualización (UMA).10

Por lo expuesto, someto ante la recta consideración de
esta Asamblea, el siguiente proyecto de

Decreto

Artículo Único. Se reforman los artículos 2 en su pri-
mer párrafo y en su fracción I; 3, fracciones IV y VI;
9, párrafos primero y tercero; 13, fracción III; 30, frac-
ciones VI, IX y X; 34, en su párrafo primero y en sus
fracciones I y III; 35 en su párrafo primero y en sus
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fracciones I y III; 88, párrafo primero; 90; 152, frac-
ción V en su inciso c); y 154 párrafo tercero de la Ley
General de Cultura Física y Deporte, para quedar
como sigue:

Artículo 2. Esta Ley y su Reglamento tienen por ob-
jeto establecer las bases generales para la distribución
de competencias, la coordinación y colaboración entre
la Federación, los Estados, los Municipios y las de-
marcaciones territoriales de la Ciudad de México,
en materia de cultura física y deporte, bajo el principio
de concurrencia previsto en el artículo 73, fracción
XXIX-J de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, así como la participación de los
sectores social y privado en esta materia, con las si-
guientes finalidades generales: 

I. Fomentar el óptimo, equitativo y ordenado desa-
rrollo de la cultura física y el deporte en todas sus
manifestaciones y expresiones, con perspectiva de
género;

II. a la XII. …

Artículo 3. …

I. a la III. …

IV. Los programas en materia de cultura física y de-
porte deben responder a las necesidades individua-
les y sociales con perspectiva de género, existien-
do una responsabilidad pública en el fomento
cualitativo y cuantitativo de la cultura física y el de-
porte;

V. …

VI. Para el desarrollo de la cultura física y la prác-
tica del deporte es indispensable una infraestructu-
ra adecuada y la generación de sistemas de finan-
ciamiento y administración eficientes y estables,
que permitan desarrollar políticas y programas con
perspectiva de género, que contribuyan al objetivo
común de hacer de la cultura física y el deporte un
derecho de todos;

VII. a la XIII. …

Artículo 9. En la Planeación Nacional, se deberá in-
corporar el desarrollo de la cultura física y el deporte

con perspectiva de género, considerando las disposi-
ciones previstas en la presente Ley y su Reglamento.

…

La Conade, en coordinación con la SEP, integrará con
perspectiva de género, el Programa Nacional de Cul-
tura Física y Deporte con base en un diagnóstico na-
cional, estatal y municipal, debiendo contener al me-
nos:

I. a la IV. …

…

Artículo 13. …

I. a la II. …

III. Proponer planes y programas con perspectiva
de género, que contribuyan a fomentar, promover y
estimular el desarrollo de la activación física, la cul-
tura física y el deporte, considerando el pleno reco-
nocimiento a la equidad e igualdad hacia las perso-
nas con discapacidad;

IV. a la V. …

Artículo 30. …

I. a la V. …

VI. Diseñar y establecer estrategias y prioridades
con perspectiva de género, en materia de cultura
física y deporte en el marco del Sinade;

VII. a la VIII. …

IX. Promover el desarrollo de los programas con
perspectiva de género, de formación, capacitación,
actualización y los métodos de certificación en ma-
teria de cultura física y deporte, promoviendo y
apoyando, la inducción de la cultura física y el de-
porte en los planes y programas educativos;

X. Promover la capacitación y certificación con
perspectiva de género, de directivos, deportistas,
entrenadores, jueces, árbitros y técnicos;

XI. a la XXX. …
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Artículo 34. Corresponde a los Estados, en el ámbito
de sus respectivas competencias de conformidad con
lo dispuesto en esta Ley y lo que establezcan las Leyes
locales en la materia, las siguientes atribuciones:

I. Formular, conducir y evaluar con perspectiva de
género, la política de cultura física y deporte esta-
tal;

II. …

III. Diseñar, aplicar y evaluar con perspectiva de
género, el programa estatal de cultura física y de-
porte;

IV. a la VIII. …

Artículo 35. Los Municipios y las demarcaciones te-
rritoriales de la Ciudad de México, en el ámbito de
sus respectivas competencias y de conformidad con lo
dispuesto en esta Ley y las Leyes locales en la mate-
ria, tendrán las siguientes atribuciones:

I. Proponer, coordinar y evaluar con perspectiva
de género, la política de cultura física y deporte
municipal y delegacional;

II. …

III. Diseñar, aplicar y evaluar con perspectiva de
género, el programa municipal y delegacional de
cultura física y deporte;

IV. a la VII. …

Artículo 88. La cultura física deberá ser promovida,
fomentada y estimulada con perspectiva de género,
en todos los niveles y grados de educación y enseñan-
za del país como factor fundamental del desarrollo ar-
mónico e integral del ser humano.

…

…

Artículo 90. Es de interés público la construcción, re-
modelación, ampliación, adecuación, mantenimiento,
conservación y recuperación con perspectiva de gé-
nero, de las instalaciones que permitan atender ade-
cuadamente las demandas que requiera el desarrollo

de la activación física, la cultura física y el deporte,
promoviendo para este fin, la participación de los sec-
tores social y privado en el territorio nacional.

Artículo 152. …

I. a la IV. …

V. …

a) al b) …

c) Multa de 10 a 90 veces el valor diario de la
unidad de medida y actualización vigente al
momento de cometer la infracción, y

d) …

Artículo 154. …

…

Para efectos de lo dispuesto en este artículo, un día
multa equivale a un día de los ingresos que por cual-
quier concepto perciba el inculpado, y a falta de prue-
ba, al valor diario de la unidad de medida y actua-
lización, vigente el día en que se haya cometido el
delito.

…

…

…

…

…

Transitorio

Artículo Único. El presente decreto iniciará su vigen-
cia al día siguiente de su publicación en el Diario Ofi-
cial de la Federación.

Notas

1 Esta conferencia fue organizada por el British Sports Council

(Consejo Británico del Deporte) con el apoyo del Comité Olímpi-

co Internacional; fue aprobada por 280 delegados provenientes de
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82 países y representantes de organizaciones gubernamentales y

no gubernamentales, comités olímpicos nacionales, federaciones

deportivas internacionales y nacionales, e instituciones dedicadas

a la educación y la investigación.

2 En esa Conferencia concurrieron más de 800 participantes pro-

venientes de alrededor de 100 países; fue organizada bajo la égida

del Grupo de Trabajo Internacional sobre la Mujer y el Deporte,

con los auspicios de Valo, la Confederación Finlandesa de Depor-

tes, y con el respaldo del Ministerio de Cultura y Deportes de Fin-

landia, de las ciudades de Helsinki, Espoo y Vantaa y de numero-

sas organizaciones deportivas nacionales y sectores interesados de

Finlandia, asimismo fue organizada en cooperación con las si-

guientes organizaciones regionales e internacionales: con el apoyo

del Comité Olímpico Internacional y el Comité Paraolímpico In-

ternacional; con el patrocinio de la Organización de las Naciones

Unidas para la Ciencia y la Cultura; copatrocinada por la Organi-

zación Mundial de la Salud; en cooperación con la Oficina de Na-

ciones Unidas sobre el Deporte, el Desarrollo y la Paz, la Asocia-

ción de Deportes para Todos, la Conferencia de Ministros de la

Juventud y los Deportes en la Francofonía, el Consejo Internacio-

nal sobre Ciencia del Deporte y Educación Física, el Comité Inter-

nacional de Deportes de Sordos, las Olimpíadas Especiales, la Or-

ganización Europea no Gubernamental de Deportes y los Comités

Olímpicos Europeos (COE); en asociación con la Federación In-

ternacional de Deportes Universitarios; entre otros. Disponible en

http://www.fisu.net/medias/fichiers/ES_Helsinki_calls_the_world

_of_sport_to_LEAD_THE_CHANGE_BE_THE_CHANGE.pdf

(consultado el 26 de abril de 2017).

3 La séptima Conferencia Mundial del GTI sobre la Mujer y el De-

porte en Gaborone, Botswana en 2018.

4 “Mujer y Deporte, una visión de género” producto de una inves-

tigación realizada por Conade e Inmujeres. Página 69. Disponible

en 

http://cedoc.inmujeres.gob.mx/documentos_download/100559.pd

f (consultado el 26 de abril de 2017).

5 Véase el artículo 15 de la Ley General de Cultura Física y De-

porte: “La actuación de la Administración Pública Federal en el

ámbito de la cultura física y del deporte, corresponde y será ejer-

cida directamente, por un organismo público descentralizado de la

Administración Pública Federal, que será el conductor de la políti-

ca nacional en estas materias y que se denominará, Comisión Na-

cional de Cultura Física y Deporte…”

6 Esto se afirma, pues incluso el Programa Nacional de Cultura Fí-

sica y Deporte 2014-2018 -a pesar de que en sus consideraciones

refiere que el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 incluye co-

mo estrategia transversal a la perspectiva de género- no la des-

arrolla y únicamente en su estrategia 5.3 prevé como líneas de ac-

ción “poner en marcha un proyecto de comunicación que

promueva la participación de las mujeres en el deporte” y “pro-

mover proyectos específicos para la mujer y las persona con dis-

capacidad”.

7 Ídem. Página 72.

8 Véase http://www.com.org.mx/mexicanos-en-juegos-olimpicos-

de-verano/ (consultado el 27 de abril de 2017).

9 Información disponible en 

http://www.olimpicosmexicanos.com.mx/medallas-olimpicas.htm

(consultado el 27 de abril de 2017).

10 La UMA es calculada por el Instituto Nacional de Estadística y

Geografía (INEGI). Actualmente su valor es: Diario $75.49; men-

sual $2,294.90 y anual 27,538.80. Consultado el 23 de marzo de

2017 en 

http://www.inegi.org.mx/est/contenidos/proyectos/uma/default.as

px

Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 14 de junio de 2017.

Diputada Miriam Dennis Ibarra Rangel (rúbrica)

(Turnada a la Comisión de Deporte. Junio 14 de 2017.)
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QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES A LA

LEY FEDERAL DEL TRABAJO, RECIBIDA DE LA DIPUTADA

ROSALINDA MUÑOZ SÁNCHEZ, DEL GRUPO PARLAMEN-
TARIO DEL PRI, EN LA SESIÓN DE LA COMISIÓN PERMA-
NENTE DEL MIÉRCOLES 14 DE JUNIO DE 2017

La suscrita, Rosalinda Muñoz Sánchez, diputada fede-
ral del Grupo Parlamentario del Partido Revoluciona-
rio Institucional e integrante de la LXIII Legislatura,
en ejercicio de la facultad conferida en los artículos
71, fracción II, 72 y 78 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos; y 55 y 94 del Regla-
mento para el Gobierno Interior del Congreso General
de los Estados Unidos Mexicanos, sometes a conside-
ración de esta asamblea, la presente iniciativa por la
que se reforma las fracciones II, III, IV, V, XIII y adi-
ciona la fracción XIV al artículo 283; y, adiciona la
fracción IV del artículo 284 de la Ley Federal del Tra-
bajo, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

En el Distrito I de mi querido Tlaxcala, es maravilloso
encontrarme con una tierra segura y fértil para diver-
sas actividades en el campo, así como también la po-
blación que habita en esta zona es fuerte y trabajadora
que cuida de ellas.

A estas personas comúnmente las conocemos como
trabajadores del campo o trabajadores agrícolas, a las
que la Ley Federal de Trabajo define como personas
físicas contratadas para laborar en explotaciones agrí-
colas, ganaderas, forestales, acuícolas o mixtas.1 La
Labor de estos trabajadores es encargarse de la siem-
bra, cosecha, recolección y preparación de los produc-
tos que surgen del campo, resultando un factor suma-
mente importante para nuestra economía, en 1950 la
participación del PIB primario en el PIB nacional era
de 16.1 por ciento y en el 2013 de 3.4  por ciento, en
conjunto con la industria alimentaria, su importancia
se eleva al 7.4  por ciento del PIB4, pero su incidencia
en el desarrollo económico y social de país es mayor
debido a que aquí nos encontramos con el origen de
nuestros alimentos.2

En la Estadística a propósito del día del trabajador agrí-
cola realizada por el INEGI, se encontró que México,
cuenta con un territorio de 198 millones de hectáreas
de las cuales 30 son tierras de cultivo complementán-
dolo con los resultados del cuarto trimestre de la ENOE

de 2015, donde se revelo que la población mayor a los
15 años es ocupada dentro de este sector, teniendo un
total de 5, 538, 979 personas; del cual desprendemos
56 por ciento agricultores y 44 por ciento peones o jor-
naleros.3 Estas personas presentan un fuerte grado de
vulnerabilidad en consecuencia a las condiciones de vi-
da y de trabajo que tienen que llevar en las áreas de cul-
tivo dentro de los cuales predominan la explotación del
trabajo y sus condiciones laborales, discriminación,
falta de seguridad social, entre otros más.

Como legisladores tenemos que fortalecer los esque-
mas para contribuir al logro de las metas nacionales
como un “México Prospero”, y dar cumplimiento a la
Estrategia de Democratizar la producción, por tal mo-
tivo proteger los derechos humanos y garantías de to-
dos los trabajadores mexicanos, plasmado en el si-
guiente marco jurídico:

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos expresa que 

Artículo 1o. Todas las autoridades, en el ámbito de
sus competencias, tienen la obligación de promo-
ver, respetar, proteger y garantizar los derechos hu-
manos de conformidad con los principios de uni-
versalidad, interdependencia, indivisibilidad y
progresividad. En consecuencia, el Estado deberá
prevenir, investigar, sancionar y reparar las viola-
ciones a los derechos humanos, en los términos que
establezca la ley. 

Artículo 5o., El Estado no puede permitir que se lle-
ve a efecto ningún contrato, pacto o convenio que
tenga por objeto el menoscabo, la pérdida o el irre-
vocable sacrificio de la libertad de la persona por
cualquier causa.

Artículo 123. Toda persona tiene derecho al trabajo
digno y socialmente útil; al efecto, se promoverán
la creación de empleos y la organización social de
trabajo, conforme a la ley.

El Congreso de la Unión, sin contravenir a las bases
siguientes deberá expedir leyes sobre el trabajo, las
cuales regirán:

A. Entre los obreros, jornaleros, empleados domés-
ticos, artesanos y de una manera general, todo con-
trato de trabajo:
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I. La duración de la jornada máxima será de ocho
horas.

II. La jornada máxima de trabajo nocturno será de
7 horas. Quedan prohibidas: las labores insalubres o
peligrosas, el trabajo nocturno industrial y todo otro
trabajo después de las diez de la noche, de los me-
nores de dieciséis años;

III. Queda prohibida la utilización del trabajo de los
menores de quince años. Los mayores de esta edad
y menores de dieciséis tendrán como jornada máxi-
ma la de seis horas.

IV. Por cada seis días de trabajo deberá disfrutar el
operario de un día de descanso, cuando menos.

V. Las mujeres durante el embarazo no realizarán
trabajos que exijan un esfuerzo considerable y sig-
nifiquen un peligro para su salud en relación con la
gestación; gozarán forzosamente de un descanso de
seis semanas anteriores a la fecha fijada aproxima-
damente para el parto y seis semanas posteriores al
mismo, debiendo percibir su salario íntegro y con-
servar su empleo y los derechos que hubieren ad-
quirido por la relación de trabajo. En el período de
lactancia tendrán dos descansos extraordinarios por
día, de media hora cada uno para alimentar a sus hi-
jos;

VI. Los salarios mínimos que deberán disfrutar los
trabajadores serán generales o profesionales. Los
primeros regirán en las áreas geográficas que se de-
terminen; los segundos se aplicarán en ramas deter-
minadas de la actividad económica o en profesio-
nes, oficios o trabajos especiales. El salario mínimo
no podrá ser utilizado como índice, unidad, base,
medida o referencia para fines ajenos a su naturale-
za.

Los salarios mínimos generales deberán ser sufi-
cientes para satisfacer las necesidades normales de
un jefe de familia, en el orden material, social y cul-
tural, y para proveer a la educación obligatoria de
los hijos. Los salarios mínimos profesionales se fi-
jarán considerando, además, las condiciones de las
distintas actividades económicas.

VII. … XI.

XII. Toda empresa agrícola, industrial, minera o de
cualquier otra clase de trabajo, estará obligada, se-
gún lo determinen las leyes reglamentarias a pro-
porcionar a los trabajadores habitaciones cómodas e
higiénicas. Esta obligación se cumplirá mediante
las aportaciones que las empresas hagan a un fondo
nacional de la vivienda a fin de constituir depósitos
en favor de sus trabajadores y establecer un sistema
de financiamiento que permita otorgar a éstos cré-
dito barato y suficiente para que adquieran en pro-
piedad tales habitaciones.4

…

XIV. Los empresarios serán responsables de los ac-
cidentes del trabajo y de las enfermedades profesio-
nales de los trabajadores, sufridas con motivo o en
ejercicio de la profesión o trabajo que ejecuten; por
lo tanto, los patronos deberán pagar la indemniza-
ción correspondiente, según que haya traído como
consecuencia la muerte o simplemente incapacidad
temporal o permanente para trabajar, de acuerdo
con lo que las leyes determinen. Esta responsabili-
dad subsistirá aún en el caso de que el patrono con-
trate el trabajo por un intermediario.5

La Ley Federal del Trabajo regula de forma espe-
cífica las normas para las correctas condiciones de
los trabajadores del campo.

Artículo 5o. Las disposiciones de esta Ley son de
orden público por lo que no producirá efecto le-
gal, ni impedirá el goce y el ejercicio de los dere-
chos, sea escrita o verbal, la estipulación que es-
tablezca: 

I. Trabajos para menores de quince años; 

II. Una jornada mayor que la permitida por esta
Ley; 

III. Una jornada inhumana por lo notoriamente ex-
cesiva, dada la índole del trabajo, a juicio de la Jun-
ta de Conciliación y Arbitraje;

IV. Horas extraordinarias de trabajo para los meno-
res de dieciocho años; 

V. Un salario inferior al mínimo; 
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VI. Un salario que no sea remunerador, a juicio de
la Junta de Conciliación y Arbitraje; 

VII. Un plazo mayor de una semana para el pago de
los salarios a los obreros y a los trabajadores del
campo; 

VIII. Un lugar de recreo, fonda, cantina, café, ta-
berna o tienda, para efectuar el pago de los salarios,
siempre que no se trate de trabajadores de esos es-
tablecimientos; 

IX. La obligación directa o indirecta para obtener
artículos de consumo en tienda o lugar determina-
do; 

X. La facultad del patrón de retener el salario por
concepto de multa; 

XI. Un salario menor que el que se pague a otro tra-
bajador en la misma empresa o establecimiento por
trabajo de igual eficiencia, en la misma clase de tra-
bajo o igual jornada, por consideración de edad, se-
xo o nacionalidad; 

XII. Trabajo nocturno industrial o el trabajo des-
pués de las veintidós horas, para menores de dieci-
séis años; y

XIII. Renuncia por parte del trabajador de cualquie-
ra de los derechos o prerrogativas consignados en
las normas de trabajo. En todos estos casos se en-
tenderá que rigen la Ley o las normas supletorias en
lugar de las cláusulas nulas.

Artículo 279. Trabajadores del campo son los que
ejecutan las labores propias de las explotaciones
agrícolas, ganaderas, acuícolas, forestales o mixtas,
al servicio de un patrón. Los trabajadores en las ex-
plotaciones industriales forestales se regirán por las
disposiciones generales de esta ley. Los trabajado-
res del campo pueden ser permanentes, eventuales
o estacionales. 

Artículo 279 Bis. Trabajador eventual del campo es
aquél que, sin ser permanente ni estacional, desem-
peña actividades ocasionales en el medio rural, que
pueden ser por obra y tiempo determinado, de
acuerdo a lo establecido en la presente Ley.

Artículo 279 Ter. Los trabajadores estacionales del
campo o jornaleros son aquellas personas físicas
que son contratadas para laborar en explotaciones
agrícolas, ganaderas, forestales, acuícolas o mixtas,
únicamente en determinadas épocas del año, para
realizar actividades relacionadas o que van desde la
preparación de la tierra, hasta la preparación de los
productos para su primera enajenación, ya sea que
sean producidos a cielo abierto, en invernadero o de
alguna otra manera protegidos, sin que se afecte su
estado natural; así como otras de análoga naturale-
za agrícola, ganadera, forestal, acuícola o mixta.
Puede ser contratada por uno o más patrones duran-
te un año, por periodos que en ningún caso podrán
ser superiores a veintisiete semanas por cada pa-
trón. No se considerarán trabajadores estacionales
del campo, los que laboren en empresas agrícolas,
ganaderas, forestales, acuícolas o mixtas que ad-
quieran productos del campo, para realizar activida-
des de empaque, re empaque, exposición, venta o
para su transformación a través de algún proceso
que modifique su estado natural.

Artículo 280. El trabajador estacional o eventual del
campo que labore en forma continua por un perio-
do mayor a veintisiete semanas para un patrón, tie-
ne a su favor la presunción de ser trabajador perma-
nente. El patrón llevará un registro especial de los
trabajadores eventuales y estacionales que contrate
cada año y exhibirlo ante las autoridades del traba-
jo cuando sea requerido para ello. Al final de la es-
tación o del ciclo agrícola, el patrón deberá pagar al
trabajador las partes proporcionales que correspon-
dan por concepto de vacaciones, prima vacacional,
aguinaldo y cualquier otra prestación a la que tenga
derecho, y deberá entregar una constancia a cada
trabajador en la que se señalen los días laborados y
los salarios totales devengados.

Artículo 282. Las condiciones de trabajo se redac-
tarán por escrito, observándose lo dispuesto en el
artículo 25 y demás relativos de esta Ley

Artículo 283. Los patrones tienen las obligaciones
especiales siguientes:

I. Pagar los salarios precisamente en el lugar donde
preste el trabajador sus servicios y en períodos de
tiempo que no excedan de una semana; 

Jueves 22 de junio de 2017 Gaceta Parlamentaria25



II. Suministrar gratuitamente a los trabajadores ha-
bitaciones adecuadas e higiénicas, proporcionales
al número de familiares o dependientes económicos
que los acompañen y, en su caso, un predio indivi-
dual o colectivo, para la cría de animales de corral; 

III. Mantener las habitaciones en buen estado, ha-
ciendo en su caso las reparaciones necesarias y con-
venientes; IV. Proporcionar a los trabajadores agua
potable y servicios sanitarios durante la jornada de
trabajo; V. Mantener en el lugar de trabajo los me-
dicamentos y material de curación, así como los an-
tídotos necesarios, a fin de proporcionar primeros
auxilios a los trabajadores, a sus familiares o de-
pendientes económicos que los acompañen, así co-
mo adiestrar personal que los preste; 

VI. Proporcionar a los trabajadores y a sus familia-
res que los acompañen asistencia médica o trasla-
darlos al lugar más próximo en el que existan servi-
cios médicos. También tendrán las obligaciones a
que se refiere el artículo 504, fracción II; 

VIII. Proporcionar gratuitamente al trabajador, a
sus familiares o dependientes económicos que los
acompañen medicamentos y material de curación
en los casos de enfermedades tropicales, endémicas
y propias de la región y pagar a los trabajadores que
resulten incapacitados, el setenta y cinco por ciento
de los salarios hasta por noventa días. Los trabaja-
dores estacionales disfrutarán de esta prestación por
el tiempo que dure la relación laboral. Los trabaja-
dores estacionales también deberán contar con un
seguro de vida para sus traslados desde sus lugares
de origen a los centros de trabajo y posteriormente
a su retorno; 

IX. Permitir a los trabajadores dentro del predio: a)
Tomar en los depósitos acuíferos, el agua que nece-
siten para sus usos domésticos y sus animales de co-
rral. b) La caza y la pesca, para usos propios, de
conformidad con las disposiciones que determinan
las Leyes. c) El libre tránsito por los caminos y ve-
redas establecidos, siempre que no sea en perjuicio
de los sembrados y cultivos. d) Celebrar en los lu-
gares acostumbrados sus fiestas regionales. 

IX. Fomentar la creación de cooperativas de consu-
mo entre los trabajadores; 

X. Fomentar la alfabetización entre los trabajadores
y sus familiares. El Estado garantizará en todo mo-
mento, el acceso a la educación básica de los hijos
de los trabajadores estacionales del campo o jorna-
leros. La Secretaría de Educación Pública, recono-
cerá los estudios que en un mismo ciclo escolar, re-
alicen los hijos de los trabajadores estacionales del
campo o jornaleros tanto en sus lugares de origen
como en sus centros de trabajo;6

Ley del Seguro Social

Capitulo X
De la Seguridad Social en el Campo

Artículo 234. La seguridad social se extiende al
campo mexicano, en los términos y formas que se
establecen en la presente Ley y los reglamentos res-
pectivos.

Artículo 235. Las mujeres y los hombres del campo
que tengan el carácter de trabajadores independien-
tes, respecto de quienes no medie ninguna relación
de subordinación laboral, los ejidatarios, comune-
ros, colonos y pequeños propietarios; así como los
ejidos y otras formas superiores de organización,
podrán acceder a la seguridad social en la forma y
términos que señala el artículo 13, a través de con-
venio de incorporación voluntaria al régimen obli-
gatorio, o bien mediante el seguro de salud para la
familia establecido en el artículo 240 de esta Ley.

Artículo 237. Los trabajadores asalariados, even-
tuales y permanentes en actividades del campo, se
comprenden en el artículo 12, fracción I, de esta
Ley y accederán a la seguridad social en los térmi-
nos y formas que establezca la misma, conforme a
las modalidades que para el efecto establezcan los
reglamentos que correspondan.

Artículo 238. Los indígenas, campesinos tempora-
les de zonas de alta marginalidad y todas aquellas
familias campesinas, cuya condición económica se
ubique en pobreza extrema, tendrán acceso a las
prestaciones de solidaridad social, bajo la forma y
términos que establecen los artículos 214 a 217 de
esta Ley.

Artículo 239. El acceso a la seguridad social de los
sujetos a que se refiere el presente capítulo, podrá
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ser apoyado por el tercer aportante establecido en el
artículo 230 de esta Ley. En cualquier caso éstos
podrán acceder al seguro de salud para la familia re-
gulado por este ordenamiento.7

Compañeros y compañeras diputadas, reconozcamos
la gran labor que realizan los trabajadores agrícolas,
legislemos correctamente y garanticemos la justicia
social a todos los mexicanos. Es notorio en el presen-
te, los vacíos que aún tenemos en el marco jurídico a
favor de este grupo vulnerables, seamos participe de
un verdadero cambio.

Debemos dotar a los trabajadores del campo de una le-
gislación eficaz que observe y defienda realmente sus
derechos, con esta iniciativa deposito en sus manos la
posibilidad de brindarles calidad de vida y condiciones
favorables de trabajo, enfatizando la obligación que
tenemos según el segundo precepto constitucional,
apartado B, fracción VIII, para garantizar los derechos
laborales de los jornaleros agrícolas.

Por lo anterior expuesto, someto a consideración del
pleno de la Honorable Cámara de Diputados la si-
guiente iniciativa con proyecto de

Decreto por la que se reforman las fracciones II,
III, IV, V, XIII y se adiciona la fracción XIV al ar-
tículo 283, y la fracción IV del artículo 284 de la
Ley Federal del Trabajo

Único. Se reforman las fracciones II, III, IV, V, XIII y
adiciona la fracción XIV al artículo 283; y, adiciona la
fracción IV del artículo 284 de la Ley Federal del Tra-
bajo, para quedar como sigue,

Artículo 283. Los patrones tienen las obligaciones es-
peciales siguientes:

I. Pagar los salarios precisamente en el lugar donde
preste el trabajador sus servicios y en períodos de
tiempo que no excedan de una semana; 

II. Suministrar gratuitamente a los trabajadores y
dependientes económicos que los acompañen habi-
taciones proporcionales al número de familiares,
adecuadas e higiénicas con los servicios públicos
como el agua, electricidad y gas y, en su caso, un
predio individual o colectivo, para la cría de anima-
les de corral; 

III. Mantener las habitaciones en buen estado, ha-
ciendo en su caso las reparaciones necesarias y
convenientes sin que esta exceda de una sema-
na; 

IV. Proporcionar a los trabajadores agua potable,
alimentos y servicios sanitarios durante la jornada
de trabajo; 

V. Informar a los trabajadores sobre los riesgos
que corren, manteniendo siempre en el lugar de
trabajo los medicamentos y material de curación,
así como los antídotos necesarios, a fin de propor-
cionar primeros auxilios a los trabajadores, a sus fa-
miliares o dependientes económicos que los acom-
pañen, adiestrar personal que los preste; 

VI. … XII. 

XIII. Brindar gratuitamente servicios de calidad
de guardería para los hijos de los trabajadores.

XIV. Proporcionar a los trabajadores el equipo
necesario de trabajo que proteja su integridad fí-
sica durante el desarrollo de sus actividades; 

XV. Garantizar en todo momento un trato con
respeto y dignidad a los trabajadores y sus de-
pendientes económicos o acompañantes. 

Artículo 284. Queda prohibido a los patrones: 

I. … III. 

V. Exceder las horas de jornadas señalado en el
artículo 60 de esta ley, en caso contrario el pa-
trón las deberá pagar como jornada de trabajo
extraordinaria. 

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Notas

1 http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/125_120615.pdf;

pág. 64.
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2 http://www.inegi.org.mx/saladeprensa/aproposito/2016/agrico-

la2016_0.pdf; pág. 1

3 http://www.inegi.org.mx/saladeprensa/aproposito/2016/agrico-

la2016_0.pdf; pág. 4

Programa Especial Concurrente para el Desarrollo Rural Sustenta-

ble 2014-2018

5 http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/htm/1.htm

http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/htm/1.htm

6 http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/125_120615.pdf

7 http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/92_121115.pdf

Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 14 de junio 2017

Diputada Rosalinda Muñoz Sánchez 

(Turnada a la Comisión de Trabajo y Previsión Social. Junio 14 de

2017.)

QUE REFORMA EL ARTÍCULO 47 DE LA LEY GENERAL DE

ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE VIO-
LENCIA, RECIBIDA DE LA DIPUTADA MARÍA SOLEDAD

SANDOVAL MARTÍNEZ, INTEGRANTE DEL GRUPO PARLA-
MENTARIO DEL PRI, EN LA SESIÓN DE LA COMISIÓN PER-
MANENTE DEL MIÉRCOLES 14 DE JUNIO DE 2017

La que suscribe, diputada María Soledad Sandoval
Martínez, integrante del Grupo Parlamentario del Par-
tido Revolucionario Institucional en la LXIII Legisla-
tura de la Cámara de Diputados, con fundamento en
los artículos 71, fracción II, 78, fracción III de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, y 55, fracción II, 176 y 179 del Reglamento para
el Gobierno Interior del Congreso General de los Es-
tados Unidos Mexicanos, somete a la consideración de
esta soberanía la presente iniciativa al tenor de la si-
guiente

Exposición de Motivos

La evolución del derecho internacional público de los
derechos humanos ha llevado a considerar que hoy día
los Estados no sólo tienen obligaciones de no hacer o
de no injerir sino también la obligación positiva de ac-
tuar para evitar violaciones o daños a los derechos hu-
manos producidos por particulares o por catástrofes
que el Estado podía haber evitado1.

Es por ello que la obligación positiva de los Estados de
combatir la violencia de la cual las mujeres son vícti-
mas mediante las investigaciones efectivas, garanti-
zando de manera más amplia y efectiva la protección
de sus derechos humanos, bajo el principio pro perso-
na o pro homine, señalando así a los culpables, inclu-
sive si estos actos fueran ejercidos por actores no esta-
tales, teniendo el sustento jurídico por tribunales
internacionales de protección a los derechos humanos.
Por ejemplo, el Tribunal Europeo de Derechos Huma-
nos en el caso Opuz versus Turquía, en el que hizo re-
ferencia a la Convención de Belém do Pará, concluyó
que el Estado turco había vulnerado tanto el derecho
de no discriminación como el derecho a la vida por
falta de debida diligencia2. De acuerdo a esta senten-
cia, un Estado puede ser responsable si no toma medi-
das para prevenir o reparar a las personas que sufren
discriminación por motivos de género por parte de en-
tidades y personas privadas.

El deber del Estado de actuar con debida diligencia re-
quiere de la actuación pronta e inmediata de las auto-
ridades policiales, fiscales y judiciales, máxime cuan-
do el Estado tiene conocimiento de un contexto en el
que las mujeres están siendo abusadas y violentadas.
Especialmente se requiere de coordinación eficaz en-
tre los diferentes operadores/ as de justicia (policía,
servicios forenses y fiscalías), quienes son fundamen-
tales para combatir la impunidad e infundir confianza
al público en el sistema de justicia3.

En general, el Estado debe remover todos los obstácu-
los y mecanismos de facto y de jure que mantienen la
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impunidad, otorgar las garantías de seguridad sufi-
cientes a las mujeres víctimas, a los testigos, autorida-
des judiciales, fiscales, otros operadores de justicia y a
los familiares de las víctimas, así como utilizar todos
los medios a su alcance para diligenciar el proceso4.

Es por ello, que la obligación positiva del Estado co-
mo mínimo debe de ser garantizar al personal especia-
lizado para atender a las víctimas y sus casos en todas
las etapas procesales.

A partir de esto, la presente iniciativa propone los
siguientes cambios:

Actual

Artículo 47. Corresponde a la Procuraduría Gene-
ral de la República: 

1.Especializar a las y los agentes del Ministerio Pú-
blico, peritos, personal que atiende a víctimas a tra-
vés de programas y cursos permanentes en: a) De-
rechos humanos y género; b) Perspectiva de género
para la debida diligencia en la conducción de averi-
guaciones previas y procesos judiciales relaciona-
dos con discriminación, violencia y feminicidio; c)
Incorporación de la perspectiva de género en los
servicios periciales; d) Eliminación de estereotipos
sobre el rol social de las mujeres, entre otros.

…

Modificación

Artículo 47. Corresponde a la Procuraduría Gene-
ral de la República:

1. Especializar a las y los agentes del Ministerio Pú-
blico, peritos, personal que atiende a víctimas a tra-
vés de programas y cursos permanentes en: a) De-
rechos humanos y género; b) Perspectiva de género
para la debida diligencia en la conducción de averi-
guaciones previas y procesos judiciales relaciona-
dos con discriminación, violencia y feminicidio, c)
Incorporación de la perspectiva de género en los
servicios periciales; d) Eliminación de estereotipos
sobre el rol social de las mujeres,  e) sensibilizar a
los funcionarios públicos sobre el impacto de los
factores de discriminación y violencia contra las
mujeres, entre otros.

…

El artículo 7 de la Convención Interamericana para
Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia Contra la
Mujer menciona que:

Los Estados parte condenan todas las formas de vio-
lencia contra la mujer y convienen en adoptar, por to-
dos los medios apropiados y sin dilaciones, políticas
orientadas a prevenir, sancionar y erradicar dicha vio-
lencia y en llevar a cabo lo siguiente:

a. abstenerse de cualquier acción o práctica de vio-
lencia contra la mujer y velar por que las autorida-
des, sus funcionarios, personal y agentes e institu-
ciones se comporten de conformidad con esta
obligación;

b. actuar con la debida diligencia para prevenir, in-
vestigar y sancionar la violencia contra la mujer.

Basándonos en sus incisos A y B, nuestro principal ob-
jetivo como Estado para poder prevenir, sancionar y
erradicar la violencia contra la mujer es cumplir con la
obligación de la debida diligencia, teniendo en cuenta
la multiplicidad de formas que adopta la violencia
contra la mujer y los distintos tipos de discriminación
que afectan a las mujeres a fin de adoptar estrategias
multifacéticas para prevenirla y combatirla eficazmen-
te.5

Para esto, actuar con la debida diligencia para preve-
nir, investigar y sancionar la violencia contra las mu-
jeres implica la obligación estatal de organizarse y co-
ordinarse internamente para garantizar a las mujeres
una vida libre de violencia. Es decir, se requiere de
medidas afirmativas, de la obligación de garantía, no
sólo para hacer frente a las diferentes expresiones de la
violencia, sino también para atacar las causas estructu-
rales que la provocan6.

La responsabilidad internacional del Estado se mate-
rializa ante su incumplimiento de los deberes conven-
cionales y parte de obligaciones generales del Estado,
que la Corte Interamericana de Derechos Humanos,
desde su más temprana jurisprudencia, ha interpreta-
do. La primera es la de “respetar los derechos y liber-
tades” reconocidos en la Convención, y la segunda es
la de “garantizar” el libre y pleno ejercicio de esos de-
rechos a toda persona sujeta a su jurisdicción7.
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El deber de respetar implica que el Estado y sus agen-
tes no violen los derechos humanos tutelados por la
Convención. Los Estados y sus agentes deben de abs-
tenerse de conductas violatorias. Abarca también, bajo
ciertas circunstancias, que terceros –particulares se
abstengan de violar los derechos humanos8.

Los Estados deben tomar medidas positivas para pro-
teger y promover los derechos humanos de las muje-
res, lo que conlleva hacer efectivo su derecho a una vi-
da libre de violencia. La adopción de medidas
inadecuadas configurará una violación del deber del
Estado de enfrentar la violencia contra las mujeres, de
ahí la necesidad de que los Estados claramente señalen
en qué se basan para considerar medidas como las más
apropiadas a la vista de las circunstancias9.

La legislación no será plenamente efectiva si no se
sensibiliza a los funcionarios públicos y no se crean
procedimientos adecuados a las necesidades de las
mujeres víctimas de violencia. Los procedimientos es-
pecializados de justicia y el personal capacitado con
respecto a las causas y consecuencias de la violencia
contra las mujeres pueden reducir la victimización se-
cundaria en el sistema de justicia, aumentar la eficien-
cia de los procesos y mejorar sus resultados, y así alen-
tar a las víctimas y sobrevivientes a denunciar el
delito.10

Por lo expuesto, me permito someter a consideración
de esta soberanía el siguiente proyecto de

Decreto por el que se adiciona el inciso e) a la frac-
ción I del artículo 47 de la Ley General de Acceso
de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia

Artículo Único. Se adiciona el inciso e) a la fracción
I del artículo 47 de la Ley General de Acceso de las
Mujeres a una Vida Libre de Violencia para quedar co-
mo sigue:

Artículo 47. Corresponde a la Procuraduría General
de la República:

1.Especializar a las y los agentes del Ministerio Públi-
co, peritos, personal que atiende a víctimas a través de
programas y cursos permanentes en: a) Derechos hu-
manos y género; b) Perspectiva de género para la de-
bida diligencia en la conducción de averiguaciones
previas y procesos judiciales relacionados con discri-

minación, violencia y feminicidio; c) Incorporación de
la perspectiva de género en los servicios periciales; d)
Eliminación de estereotipos sobre el rol social de las
mujeres;  e) sensibilizar a los funcionarios públicos so-
bre el impacto de los factores de discriminación y vio-
lencia contra las mujeres, entre otros.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Notas

1 Obligaciones positivas del Estado (en derecho internacional pú-

blico y derecho europeo).

2

http://www2.womenslinkworldwide.org/wlw/bajarFS.php?tl=3&p

er=11

3 http://www.oas.org/es/mesecvi/docs/bdp-guiaaplicacion-web-

es.pdf

4 Convención sobre la eliminación de Todas las Formas de Discri-

minación contra la Mujer (la CEDAW-ONU) 1979.

5 Naciones Unidas, 2011, obra citada, párrafo 49.

6 Mesecvi, 2012a, obra citada, página 49.

7 Corte IDH, 1988 (Caso Velásquez Rodríguez), obra citada, pá-

rrafo 166.

8 http://www.oas.org/es/mesecvi/docs/bdp-guiaaplicacion-web-

es.pdf

9 Naciones Unidas. “Observación General número 3: La índole de

las obligaciones de los Estados parte.” New York: Comité de De-

rechos Económicos, Sociales y Culturales (CESCR), Quinto Perí-

odo de Sesiones, 1990, 

http://www.ohchr.org/EN/HRBodies/CESCR/Pages/ CESCRIn-

dex.aspx.

10 Naciones Unidas. “Examen de la aplicación de la Declaración

y Plataforma de Acción de Beijing y los resultados del vigésimo

tercer período extraordinario de sesiones de la Asamblea General

y su contribución a formular una perspectiva de género para la re-
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alización de los Objetivos de Desarrollo del Milenio”

(E/2010/4*–E/CN.6/2010/2). New York: Consejo Económico y

Social (CES), 2010, párrafo 126.

Sede de la Comisión Permanente, 
a 14 de junio de 2017.

Diputada María Soledad Sandoval Martínez (rúbrica)

(Turnada a la Comisión de Igualdad de Género. Junio 14 de 2017.)

QUE REFORMA EL ÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 2O. DE

LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS

MEXICANOS, RECIBIDA DEL DIPUTADO FRANCISCO SARA-
CHO NAVARRO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRI,
EN LA SESIÓN DE LA COMISIÓN PERMANENTE DEL MIÉR-
COLES 14 DE JUNIO DE 2017

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 71,
fracción II, y 72 de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos, y 6o., fracción I, 77 y 78 del
Reglamento de la Cámara de Diputados, Francisco Sa-
racho Navarro, integrante del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional en la LXIII Le-
gislatura, pone a consideración de esta soberanía ini-
ciativa con proyecto de decreto por la que se reforma
el último párrafo del artículo 2o. de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, al tenor de
la siguiente

Exposición de Motivos

El país dispone de una inigualable riqueza natural, bio-
lógica y geográfica que lo coloca en los más altos es-
tándares de diversidad a nivel mundial, pero además

de ello, dispone de una diversidad cultural sin compa-
ración alguna y que puede advertirse en sus pueblos
indígenas y demás minorías étnicas, lingüísticas y re-
ligiosas que dotan al Estado de un componente neta-
mente multicultural.

Una de las raíces de lo que forma la llamada “nación
mexicana”, además de la raíz hispana e indígena, es la
de la población afrodescendiente que durante el perio-
do colonial fue traída desde el África al territorio de la
Nueva España en calidad de esclavos. Dicha pobla-
ción ha acompañado todo el devenir histórico del país,
desde la Colonia, la Independencia, la República, la
Revolución y el periodo contemporáneo, por lo que es
una población originaria.

Respecto a la etapa de independencia, se lee: “Muchos
afrodescendientes, como Morelos, Vicente Guerrero o
Juan Álvarez, fueron componentes esenciales de la lu-
cha insurgente y, aunque sus nombres y participación
son reconocidos en la historia de México, poco o nada
se dice sobre su ascendencia africana. La independen-
cia abolió la esclavitud y promulgó la igualdad de to-
dos los mexicanos, sin distinciones. Sin embargo, pa-
radójicamente el nuevo proyecto de nación,
menospreció la participación de las personas africanas
en la historia y el presente de la nueva nación mexica-
na”.1

Una cita del gran teórico de la democracia en Améri-
ca, Alexis de Tocqueville, puede también darnos una
idea del gran sufrimiento al que la población africana
fue sometida en el periodo de colonización. Respecto
a la población africana en Estados Unidos de América,
indicó:

¡La opresión arrebató de golpe a los descendientes de
los africanos casi todos los privilegios de la humani-
dad! El negro de Estados Unidos ha perdido hasta la
memoria de su país; ya no entiende la lengua que ha-
blaban sus padres, ha abjurado de su religión y olvida-
do sus costumbres. Al dejar así de pertenecer a África,
no ha adquirido, sin embargo, ningún derecho a los
bienes de Europa, sino que se ha detenido entre las dos
sociedades. Se ha quedado aislado entre ambos pue-
blos; vendido por uno y repudiado por el otro, no en-
cuentra en todo el universo más que el hogar de su
dueño para ofrecerle la imagen incompleta de la pa-
tria…2
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Durante todo este acompañamiento histórico, la pobla-
ción afrodescendiente ha padecido una permanente
condición de exclusión y discriminación que ha colo-
cado a este sector de la población en una situación de
gran vulnerabilidad.

La población afrodescendiente, desde el plano del de-
recho internacional de los derechos humanos, se con-
cibe como una minoría étnica, un sujeto de adscripción
que, a manera de la población indígena (aunque con
sus múltiples salvedades) se entiende y autodefine por
su pertenencia a la “comunidad” y, en consecuencia,
merecedor de la tutela que el sistema universal y re-
gional de derechos humanos han diseñado para las mi-
norías étnicas en esta situación.

En la presente iniciativa de reforma constitucional
planteamos reconocer precisamente lo anterior desde
el texto constitucional en un ejercicio tanto de justicia
constitucional para la población afrodescendiente del
país, como de una efectiva herramienta de tutela que
garantice a la población afrodescendiente mejores
condiciones de vida en nuestro país. Ello puede lo-
grarse mediante su inclusión en el artículo 2o. consti-
tucional y el correspondiente reconocimiento de dere-
chos que derivarían a partir de esto.

La población afrodescendiente en el país

Como se ha indicado, la población afrodescendiente
de México fue traída desde el periodo colonial de Áfri-
ca al territorio de la Nueva España y, con el transcurrir
del tiempo, su concentración mayoritaria se realizó en
los Estados de Veracruz, Guerrero, Oaxaca y Morelos,
regiones caracterizadas por el desarrollo de activida-
des agrícolas, así como por la existencia de importan-
tes puertos (caso de Guerrero y Veracruz) en donde la
mano de obra de esta población fue utilizada para la
generación de riqueza tanto en la época colonial como
en el México independiente.

Actualmente, se estima que la población afrodescen-
diente de nuestro país asciende a cerca de 450 mil ha-
bitantes,3 dispersa fundamentalmente en las regiones
de la Costa Chica de Guerrero y Oaxaca, en la región
Centro-Golfo de Veracruz, la Costa Grande de Oaxa-
ca, la región de la Tierra Caliente en Michoacán, el Is-
tmo-Costa en Chiapas, así como Múzquiz (mascogos),
Coahuila de Zaragoza (cuya población afro se explica
por la emigración de esta población a mediados del si-

glo XIX como resultado de la guerra de secesión en
Estados Unidos de América).4

Más extensamente y, de acuerdo con la Comisión Na-
cional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas a
través de la “Consulta para la Identificación de Comu-
nidades Afrodescendientes de México”, se identifica-
ron en nuestro país 81 comunidades afrodescendientes
–que cumplen el criterio de autoadscripción– en los si-
guientes estados y municipios:

• Coahuila de Zaragoza: Melchor Ocampo, Múz-
quiz.

• Guerrero: San Marcos, Florencio Villareal, Cuau-
tepec, Copala, Marquelia, Juchitán, Azoyú, Iguala-
pa, Ometepec y Cuajinicuilapa.

• Oaxaca: Santa María Cortijos, San José Estancia
Grande, Santiago Llano Grande, Pinotepa Nacio-
nal, Tututepec, Villa de Tututepec de Melchor
Ocampo, San Pedro Mixtepec, Santo Domingo Ar-
menta, Santiago Jamiltepec, Santa María Huazono-
lotitlán, Mártires de Tacubaya, Santiago Tlapextla y
San Juan Bautista lo de Soto.

• Veracruz: Actopan, Cuitláuac y Yanga.

• Chiapas: Acapetahua.

• Michoacán: Huetamo y Nocupétaro.

Como se aprecia, la población afromexicana existente
en el territorio nacional se distribuye en diversas re-
giones y con múltiples variantes en su concentración,
contribuyendo con sus lenguas, culturas y tradiciones
a la gran riqueza cultural del país.

Medidas internacionales llevadas a cabo y reco-
mendaciones formuladas a México

No han sido pocos los avances que en materia de de-
rechos humanos para las poblaciones afrodescendien-
tes han existido, principalmente en el área internacio-
nal. Si bien es cierto que aún falta mucho por hacer, la
realidad es que también se ha empezado a cobrar una
mayor conciencia sobre la necesidad de reconocer las
características particulares e identitarias de estos co-
lectivos atento a su carácter de grupo étnico.
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Así, desde el plano internacional, el 18 de diciembre
de 2009, la Asamblea General de las Naciones Unidas
aprobó la resolución A/RES/64/169 por la que procla-
mó 2011 como Año Internacional de los Afrodescen-
dientes a fin de fortalecer las medidas nacionales y la
cooperación regional e internacional en beneficio de
los afrodescendientes para el goce pleno de sus dere-
chos humanos. Sendas acciones fueron realizadas por
la Asamblea General de la Organización de Estados
Americanos en la resolución número AG/RES.2550
(XL-0/10).5

En el campo del derecho internacional de los derechos
humanos encontramos diversas disposiciones que
obligan a emprender medidas estatales a fin de garan-
tizar la plena igualdad e inclusión de estos colectivos
dentro de la sociedad en general. Así tenemos la De-
claración Universal de Derechos Humanos (funda-
mento genérico); la Declaración sobre la Eliminación
de todas las Formas de Discriminación Racial; la Con-
vención Internacional sobre la Eliminación de todas
las Formas de Discriminación Racial; la Conferencia
Mundial contra el Racismo, la Discriminación Racial,
la Xenofobia y las formas conexas de intolerancia; la
Declaración de los Principios de la Cooperación Inter-
nacional y; en especial el Convenio 169 de la Organi-
zación Internacional del Trabajo sobre Pueblos Indíge-
nas y Tribales en Países Independientes la cual,
claramente señala en el artículo 1.a):

1. El presente convenio se aplica

a) a los pueblos tribales en países independien-
tes, cuyas condiciones sociales, culturales y eco-
nómicas les distingan de otros sectores de la co-
lectividad nacional, y que estén regidos total o
parcialmente por sus propias costumbres o tradi-
ciones o por una legislación especial;

b) …

2. La conciencia de su identidad indígena o tribal
deberá considerarse un criterio fundamental para
determinar los grupos a los que se aplican las dis-
posiciones del presente cnvenio.

3. …

El Consejo de Derechos Humanos de las Naciones
Unidas, a través del examen periódico universal, re-

comendó al Estado mexicano “reconocer a los afro-
descendientes como un grupo étnico y promover
sus derechos”,6 recomendación que con posteriori-
dad fue aceptada por el país.

El propio Consejo de Derechos Humanos ha señalado:
“México tiene rezagos en el reconocimiento y visibili-
dad de su población afrodescendiente, ya que no ha
contado con instrumentos de medición estadística que
la incluyan. Para atender este reto, el Conapred y el
Instituto Nacional de Estadística y Geografía han dise-
ñado un rubro específico para incluir en el diseño del
Conteo de Población y Vivienda 2015 a los afrodes-
cendientes. En 2012 se llevó a cabo el Foro Nacional
de Poblaciones Afrodescendientes en donde se reco-
noció que esta población es víctima de discriminación
racial, formal y estructural, y en donde se inició la
construcción de una agenda de trabajo para enfrentar
estos desafíos. Adicionalmente, en la Guía de Acción
Pública sobre Poblaciones Afrodescendientes en Mé-
xico del Conapred y el Movimiento Nacional por la
Diversidad Cultural de México, se formulan recomen-
daciones para el diseño de políticas públicas orienta-
das a los afrodescendientes”.7

El Comité para la Eliminación de la Discriminación
Racial ha también instado a México a “reconocer a las
personas afrodescendientes como etnia y a fomentar
sus derechos”.8

Además de la aceptación de las diversas recomenda-
ciones que México ha hecho, también es de destacar-
se la implantación de medidas internas para dar res-
puesta al reconocimiento de la población
afrodescendiente nacional, de este modo, en el Pro-
grama Nacional de Derechos Humanos 2014-2018 se
integró como parte de la estrategia 3.2 “Responder a
las problemáticas de derechos humanos de personas
y grupos específicos”, en su línea de acción 3.2.7,
“Visibilizar en las políticas públicas a las personas
afrodescendientes”.

En cuanto al reconocimiento constitucional de este im-
portante sector de la población, también es de desta-
carse casos en el derecho comparado, así el artículo 3
de la Constitución de Bolivia establece:

… la nación boliviana está conformada por la tota-
lidad de las bolivianas y los bolivianos, las naciones
y pueblos indígena originario campesinos, y las co-
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munidades interculturales y afrobolivianas que en
conjunto constituyen el pueblo boliviano

Por su parte, el artículo 56 de la Constitución de la Re-
pública de Ecuador indica:

Las comunidades, pueblos, y nacionalidades indí-
genas, el pueblo afroecuatoriano, el pueblo montu-
bio y las comunas forman parte del Estado ecuato-
riano, único e indivisible.

El artículo 215, inciso 1, de la Constitución de la Re-
pública Federativa de Brasil preceptúa:

El Estado protegerá las manifestaciones de las cul-
turales populares, indígenas y afrobrasileñas y los
otros grupos participantes en el proceso de civiliza-
ción nacional.

En Colombia, el artículo transitorio 55 de la Constitu-
ción establece:

Dentro de los dos años siguientes a la entrada en vi-
gencia de la presente Constitución, el Congreso ex-
pedirá, previo estudio por parte de una comisión es-
pecial que el gobierno creará para tal efecto, una ley
que les reconozca a las comunidades negras que han
venido ocupando tierras baldías en las zonas rurales
ribereñas de los ríos de la cuenca del Pacífico, de
acuerdo con sus prácticas tradicionales de produc-
ción, el derecho a la propiedad colectiva sobre las
áreas que habrá de demarcar la misma ley.

Como se ve, los avances normativos que en el tópico
de los derechos de las personas afrodescendientes
existen, no es menor y, en algunos casos ha sido reco-
nocido por diversos Estados en sus respectivas Cons-
tituciones dando cuenta así de su compromiso y de su
reafirmación por un Estado multicultural. En el caso
de México, ello aún es una asignatura pendiente y de-
manda de todos los actores políticos la puesta en mar-
cha de acciones para lograr el reconocimiento y ase-
gurar la plena igualdad de este sector de la población.

El 30 de mayo de 2017, durante la sesión de la Comi-
sión Permanente del Congreso de la Unión se aprobó
un dictamen en el que se exhorta a la Secretaría de Go-
bernación, a las dependencias federales competentes,
así como los gobiernos estatales se coordine una mesa
interinstitucional para diseñar y aplicar acciones que

garanticen los derechos de los afrodescendientes, de-
bido a las diferentes violaciones a sus derechos huma-
nos que sufren y que los margina y rezaga en el ejerci-
cio de sus derechos, destacando que la población
afrodescendiente en México, es una de las más vulne-
rables y excluidas, por lo que es una obligación de los
legisladores velar por su bienestar e inclusión en el de-
sarrollo y vida cotidiana de nuestro país, alejándolos
de la violencia, marginación y discriminación que ac-
tualmente padecen. Se afirmó que en 2017 se estima
que son más de 1.4 millones de personas afrodescen-
dientes en nuestro país, cuyo 15.7 por ciento es anal-
fabeto, y sólo 4 de cada 10 adultos son económica-
mente activos, por lo que la desigualdad es una
constante, pues carecen de oportunidades.9

Necesidad de un reconocimiento constitucional

La propuesta que presentamos plantea la inclusión ex-
presa de los pueblos afrodescendientes en el texto
constitucional (artículo 2o.) dado el carácter de pue-
blos que asiste a estos colectivos y dada la existencia
de caracteres culturales que identifican y diferencian a
estos colectivos de otros sectores de la población.

El artículo 2o. constitucional, se sabe, es ante todo una
conquista alcanzada por los pueblos indígenas a través
de un largo proceso que, primeramente en 1992 y pos-
teriormente en 2001 llevó a sendas reformas constitu-
cionales para incluir su reconocimiento a nivel consti-
tucional. Si bien es cierto que cuantitativamente la
población indígena resulta mayor a la de la población
africana, ello no constituye obstáculo alguno para que
el colectivo africano sea reconocido también en el tex-
to constitucional puesto que aunque cuantitativamente
son un porcentaje menor de la población, cualitativa-
mente disponen de una riqueza cultural y de un pasa-
do netamente ligado a nuestra identidad como nación.

Podría argumentarse que de una manera implícita se
encuentra ya reconocido este colectivo en el texto
constitucional puesto que el último párrafo del artícu-
lo 2o. indica lo siguiente:

Sin perjuicio de los derechos aquí establecidos a favor
de los indígenas, sus comunidades y pueblos, toda co-
munidad equiparable a aquéllos, tendrá en lo condu-
cente los mismos derechos tal y como lo establezca la
ley.
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La disposición en comento ciertamente puede ser apli-
cable a la población afrodescendiente del país, sí se le
interpreta de una manera maximizadora en relación con
el artículo 1o. constitucional, obligando a todas las au-
toridades para que garanticen la mayor protección de
los derechos humanos para todas las personas que se
encuentren en territorio nacional, sin distinción alguna.

No obstante lo anterior, se estima necesario hacerle un
reconocimiento expreso en la Constitución Política a
la población afrodescendiente, debido al carácter ori-
ginario que tiene en la formación de la nación mexica-
na, así como al importante papel que históricamente ha
jugado, lo que no sucede con otras poblaciones que
por circunstancias específicas, se han asentado en
territorio nacional en cierta época, aunado a que no
son parte de ese devenir histórico.

El aspecto “originario” de la población afrodescen-
diente es la razón que les otorga tal reconocimiento en
el artículo 2o. de la Carta Magna, lo cual de manera si-
multánea es un candado que evitaría darles un recono-
cimiento como parte de ese mosaico cultural de la na-
ción mexicana, a todas las comunidades, etnias o
poblaciones asentadas, por alguna razón, en territorio
nacional, sin que ello afecte el ejercicio de sus dere-
chos fundamentales de sus integrantes.

Frente a este señalamiento debe recordarse que una
Constitución dispone de elementos principalistas, nor-
mativos y valorativos que reflejan la manera o forma
en cómo una sociedad se mira ante sí, de tal manera
que todo aquello colocado dentro de su texto revela
también una identidad y aceptación colectivo/nacional
por tutelar “algo” con la máxima protección posible
que brinda el carácter de norma suprema, por lo que
resulta importante reconocer en el texto constitucional
a la población afrodescendiente, y que de esa manera,
se le incluya como uno de los “símbolos” que forman
parte de la nación mexicana, tutelando sus derechos y
combatiendo la discriminación de que ha sido objeto a
través del tiempo.

Así como ha sido reconocida la invaluable contribu-
ción de grandes hombres y mujeres para la patria, tal
es el caso de Vicente Guerrero y José María Morelos y
Pavón, cuyos nombres han sido colocados en letras de
oro en el recinto legislativo, del mismo modo es tiem-
po de que el texto constitucional reconozca la invalua-
ble contribución que la población afromexicana ha te-

nido para la conformación de la nación. Sin lugar a du-
das, ello será también un homenaje a Guerrero, More-
los, Juan Álvarez y otros tantos afromexicanos que nos
han dado patria y libertad.

En consecuencia y en mérito de lo expuesto, propongo
ante esta asamblea el siguiente proyecto de

Decreto

Único. Se reforma el último párrafo del artículo 2o.
de la Constitución Política de los Estados Unidos Me-
xicanos, para quedar de la siguiente manera:

Artículo 2o. …

…

…

…

…

A. …

I. a VIII. …

…

B. …

…

I. a IX.

…

Sin perjuicio de los derechos aquí establecidos a fa-
vor de los indígenas, sus comunidades y pueblos,
toda comunidad equiparable a aquéllos, como la
población afrodescendiente mexicana, tendrá en
lo conducente los mismos derechos tal y como lo
establezca la ley.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.
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Sede de la Comisión Permanente, 
a 14 de junio de 2017.

Diputado Francisco Saracho Navarro (rúbrica)

(turnada a la Comisión de Puntos Constitucionales. Junio 14 de

2017.)

Informes

DEL DIPUTADO HÉCTOR BARRERA MARMOLEJO, RELATI-
VO A LA QUINTA PLATAFORMA GLOBAL PARA LA REDUC-
CIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES DE LA ORGANIZACIÓN

DE LAS NACIONES UNIDAS, CELEBRADA DEL LUNES 22 AL

VIERNES 26 DE MAYO DE 2017 EN CANCÚN, QUINTANA

ROO

Evento al que asistieron organismos y autoridades in-
ternacionales con la finalidad de fortalecer la coordi-
nación de prevención y disminución de riesgos de los
diversos desastres naturales, trabajos que fueron enfo-
cados en robustecer los instrumentos enmarcados en el
Plan de Desarrollo Humano, estipulados en el marco
de Sendai, de cual México es integrante.

La continuidad de los trabajos establecidos en Sendai
tiene como eje rector salvaguardar vidas, disminuir el
impacto ambiental y aminorar las pérdidas económi-
cas de los gobiernos con una planeación eficiente.

El cambio climático ha generado que los gobiernos de
algunos países subdesarrollados en su mayoría, co-
miencen a establecer medidas de fortalecimiento a la
resiliencia, para que adopten diversos modelos que les
permitan generar una seguridad alimentaria guardando
el equilibrio y la sana convivencia con los ecosiste-
mas.

Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 13 de junio de 2017.

Diputado Héctor Barrera Marmolejo

Gaceta Parlamentaria Jueves 22 de junio de 201736



DEL DIPUTADO CÉSAR FLORES SOSA, CONCERNIENTE A

LA UNDÉCIMA CUMBRE MUNDIAL DE COMUNICACIÓN POLÍ-
TICA, LLEVADA A CABO DEL MIÉRCOLES 7 AL VIERNES 9 DE

JUNIO DE 2017 EN CARTAGENA DE INDIAS, COLOMBIA

Encuentro: Undécima Cumbre mundial de comu-
nicación política.

Lugar: Cartagena de Indias, Colombia.

Fecha: 7 a 9 de junio de 2017.

Objetivo: La Cumbre mundial de comunicación polí-
tica es el congreso donde se reúnen académicos, con-
sultores, periodistas, especialistas del mundo de la co-
municación y profesionales de la política para
intercambiar experiencias y conocer la radiografía de
la situación social y política de diversos países desde
la perspectiva de la comunicación, atendiendo la ex-
plicación de casos particulares y poniendo especial én-
fasis en temas como el liderazgo y la importancia de
entender las necesidades y la vida de un pueblo desde
su coyuntura, su historia y cultura.

Actividades realizadas: Se anexa copia del programa.

Impresiones: Daniel Ivoskus, presidente de la undéci-
ma Cumbre mundial de comunicación política, señaló:
“La democracia se hace con más y mejor política” an-
te más de dos mil personas en el auditorio principal del
centro de convenciones que durante tres días nos reu-
nió para hablar de experiencias, liderazgo, triunfos y
fracasos y poder analizar desde otra perspectiva como
se vive la democracia en cada uno de los países donde
los expositores han trabajado y han conocido en carne
propia las carencias y los conflictos que azotan a las so-
ciedades tan parecidas y diferentes al mismo tiempo.

Este congreso internacional no sólo nos reúne para ha-
blar de la comunicación política o de que hacer y que
no hacer para ganar una elección, esta Cumbre trata te-
mas tan sensibles como el plebiscito por la paz en Co-
lombia, la violencia política en México, la democracia
representativa y la demagogia representativa, la crisis
democrática, la situación de Venezuela y el fenómeno
de Donald Trump, entre otros, temas que actualmente
están sobre la mesa en diversos organismos interna-
cionales y en los medios de comunicación, y que en
mayor o menor medida están cambiando la percepción
que teníamos de la democracia.

Este encentro que reúne a especialistas de todo el
mundo y a diversos actores del servicio público nos
proporcionó las herramientas básicas para entender un
poco mejor el contexto social que afecta cada país y
las acciones que debemos emprender para ir avanzan-
do en la consolidación de nuestra democracia buscan-
do cada día una política social inclusiva que vea en los
jóvenes la mejor estrategia para lograr el desarrollo de
nuestros países.

A lo largo de los tres días que duró la Cumbre tuve la
oportunidad de escuchar a destacados personajes del
mundo de la comunicación, entre ellos Yago de Marta
que con su conferencia “El líder absoluto” puso sobre
la mesa la importancia de la participación de cada per-
sona ante el momento más difícil de la historia que he-
mos vivido, claramente lo señaló al decir que “ningún
político va a poder hacer lo que cada uno de ustedes es
capaz de hacer uno por uno”, definitivamente la mayor
lección que deja esta cumbre es el poder de la gente
para cambiar su realidad.

En mi labor como legislador creo realmente lo que ad-
virtió Daniel Ivoskus, “se terminó la época de los po-
líticos súper héroes, que decían lo que había que hacer
y era ellos sobre todo el mundo. Ahora estamos en la
etapa donde el protagonista es el ciudadano, que no
quiere que los lleven de las narices. Ahí tenemos el
Brexit, el plebiscito por la paz en Colombia, a Pedro
Pablo Kusincky en Perú; a Macri en Argentina, Do-
nald Trump en Estados Unidos; todas elecciones que
parecían imposibles, en donde ganó la tendencia que
define la gente”, de ahí la importancia de entablar una
comunicación con nuestros representados, conocer sus
planes y objetivos, sus carencias y preocupaciones, y
de esa forma trabajar en una verdadera agenda que in-
cluya todas las inquietudes de aquellos que afrontan
una realidad diversa a la que llegamos a palpar desde
el Congreso de la Unión.

Por lo anterior es importante como legislador acudir a
este tipo de congresos donde se congregan diferentes
realidades en un mismo espacio para debatir cómo ser
y hacer mejor política, pero sobre todo cómo ser me-
jores ciudadanos desde cada una de nuestras activida-
des que como representantes populares realizamos.

Atentamente
Diputado César Flores Sosa
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DEL DIPUTADO JESÚS GERARDO IZQUIERDO ROJAS, RE-
LATIVO AL DIÁLOGO PARLAMENTARIO DE ALTO NIVEL SO-
BRE MIGRACIÓN, TRIGÉSIMA TERCERA ASAMBLEA GENE-
RAL Y REUNIÓN DE LA COMISIÓN DE ASUNTOS POLÍTICOS,
MUNICIPALES Y DE LA INTEGRACIÓN DEL PARLATINO,
QUE TUVIERON LUGAR DEL JUEVES 8 AL SÁBADO 10 DE

JUNIO DE 2017 EN LA CIUDAD DE PANAMÁ

Como parte de los trabajos de la Comisión de Asuntos
Políticos, Municipales y de la Integración del Parla-
mento Latinoamericano y del Caribe, asistimos los di-
putados y los senadores mexicanos, integrantes de di-
cha comisión donde se desarrollaron las siguientes
actividades.

Jueves 8

Tema I. Migración en América Latina y el Caribe:
elementos económicos. Elementos sociales.

Tema II. Intercambio interparlamentario.

Bibliotecas 

Centros de estudio e investigación.

Tema III. Estudio y análisis de las principales
amenazas regionales, buscando recomendacio-
nes y acciones legislativas para los parlamentos
de la región:

- Económicas.

- Democráticas.

- Seguridad.

- Organizaciones criminales transnacionales.

Debate y conclusiones.

Lectura y aprobación del acta.

Fin de la jornada.

Viernes 9

Como parte de la agenda de trabajo de la asam-
blea general del Parlatino, se desarrollaron las
siguientes actividades:

Diálogo parlamentario de alto nivel sobre migra-
ción en América Latina y el Caribe: Realidades
y Compromisos Rumbo al Pacto Global

Panel 1. Los derechos humanos de los migrantes.
“La inclusión y cohesión social, eliminación todas
las formas de discriminación (racismo, la xenofobia
e intolerancia)”.

Moderador: Embajador José A. Lindgren Alves,
secretario ejecutivo del Instituto de Políticas Pú-
blicas en Derechos Humanos del Mercosur.

Participantes:

Senador José García Ruminot.

Senadora Mariana Gómez del Campo.

JAM-Margaret May Macaulay, relatora sobre
los Derechos de los Migrantes de la Comisión
Interamericana de Derechos Humanos.

Oscar Chacón, director de Alianza Américas,
formalmente conocida como Alianza Nacional
de Comunidades Latinoamericanas y del Caribe.

Francisco Hago, viceministro de Movilidad de
Relaciones Exteriores.

Panel 2. Los efectos de la migración irregular y
por vías regulares. “El trabajo decente, la movili-
dad laboral, el reconocimiento aptitudes y cualifica-
ciones”.

Moderador: Diputado Enrique Jackson.

Participantes:

Jorge Mario Martínez Pizarro, investigador del
Centro Latinoamericano y Caribeño de Demo-
grafía

Parlamentario 

Tonatiuh Guillén López, Colegio de la Frontera
Norte (México).

Horacio García, director nacional de Migración
OIT.
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Panel 3. La cooperación internacional y la go-
bernanza de la migración en todas sus dimensio-
nes. “Fronteras, tránsito, entrada, retorno, readmi-
sión, integración y reintegración”.

Moderador: Marcelo Enrique Pisani Codoceo,
director regional Centroamérica, Norteamérica y
el Caribe Organización Internacional para las
Migraciones.

Participantes:

Diputado José Ramos, secretario general del
Parlacen.

Liduvina Magarín, Viceministra para los Salva-
doreños en el Exterior Ministerio de Relaciones
Exteriores de El Salvador.

Lelio Marmora, director del Instituto de Políti-
cas Publicas en Migración y Asilo de Argentina.

Luis Peral, Club de Madrid.

Panel 4. El tráfico ilícito de migrantes, la trata de
mujeres, niños y jóvenes. “Las formas contemporáne-
as de esclavitud, identificación, protección y asistencia
apropiadas a los migrantes y las víctimas de la trata”. 

Moderadora: Fabienne Venet Rebiffe, Directora
General del Instituto de Estudios y Divulgación
sobre Migración, AC.

Participantes:

Asambleísta Edith Mendoza Fernández, presi-
denta del Parlamento Andino.

Diputada Karina Sosa, presidenta de la Comi-
sión de Relaciones Exteriores, Integración Cen-
troamericana y Salvadoreños en el Exterior.

José Samaniego, director regional para Centroa-
mérica, Cuba y México, ACNUR.

Sábado 10 de junio

Trigésima tercera asamblea general del Parlatino

Debate general conclusiones y declaración

• Intervención de delegaciones (uno por delega-
ción).

• Informe de gestión de la senadora Blanca Al-
calá.

• Rendición de cuentas sobre la ejecución presu-
puestal e informe sobre la situación financiera
del Organismo a cargo del Secretario Ejecutivo,
Dr. Humberto Peláez

Elección nuevas autoridades periodo 2017-2018

• Toma de posesión.

• Foto oficial.

• Aprobación de documentos:

Resoluciones.

Declaraciones.

Clausura de los trabajos.

Aspectos relevantes de la agenda de trabajo del
diálogo parlamentario de alto nivel sobre migra-
ción, trigésima tercera asamblea general y reunión
de la Comisión de Asuntos Políticos, Municipales y
de la Integración del Parlatino

Ciudad de Panamá, Panamá 
8 al 10 de junio de 2017

• El Parlamento Latinoamericano y Caribeño (Par-
latino) llevando a cabo acciones concretas con el
fin de mejorar los marcos jurídicos y las políticas
públicas en materia de migración, ante el alarman-
te incremento de la población que por cuestiones
económicas, ambientales y sociales son desplaza-
das de sus lugares de origen, de acuerdo a palabras
de la presidenta del Parlatino la senadora Blanca
Alcalá durante la ceremonia de inauguración de los
trabajos.

• Se señaló la importancia de analizar los flujos mi-
gratorios con un enfoque holístico con la finalidad
de crear soluciones integrales, en vísperas de la
Conferencia Mundial en el 2018 sobre migración.
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• El fenómeno de la migración es un problema mul-
ticausal y multidimensional, asociado a factores
económicos, sociales, culturales, ambientales, etcé-
tera.

• El premio Nobel de la Paz 2014, Kailash Satyar-
ki, señaló la importancia de los parlamentos en la
formulación de políticas pública en beneficio de la
sociedad.

• Clarissa Azkoul, de la Organización Internacional
para las Migraciones, señaló que dicha organiza-
ción trabaja temas de migración vinculados con la
participación de la sociedad civil a nivel regional.
Asimismo señala que nuestra región, enfrenta gran-
des retos en materia de migración y de comprensión
del fenómeno migratorio, señalando que el Pacto
Mundial sobre Migración 2018 pretende generar
que los flujos migratorios sean regulados, ordena-
dos y seguros, respetando los derechos humanos.

• Como representante de México ante la ONU, se
presentó el embajador Juan José Gómez Camacho,
quien mencionó que a escala mundial hay 240 mi-
llones de migrantes, que representan 3.3 por ciento
de la población global. Por su parte señaló que de
los grandes recursos que generan las poblaciones
que migran de sus lugares de origen, solamente 15
por ciento es enviado a su país de origen y 85 por
ciento permanece en el país en el que se establecen.

• En la trigésima tercera asamblea general del Par-
latino se reunieron más de 200 parlamentarios de
Latinoamérica y el Caribe quienes participaron en
seis diferentes paneles sobre temas migratorios el
día viernes 9 de junio.

• En dichos paneles participaron autoridades guber-
namentales, especialistas de organismos internacio-
nales y académicos.

• Abordaron el tema de la migración con enfoque de
derechos humanos, resaltando la importancia de la
inclusión y cohesión social.

• Se habló sobre el tema de la cooperación interna-
cional y la gobernanza de la migración en todas sus
dimensiones, destacando la importancia de partici-
pación de la sociedad civil y el sector privado.

• Se mencionó ña grave problemática existente en la
región, en materia del tráfico ilícito de migrantes y
la trata de personas.

• Se habló sobre los beneficios que los migrantes
generan para sus lugares de origen, en materia de
desarrollo económico.

• Se abordó el fenómeno de la migración a causa de
fenómenos climatológicos, y de la crisis humanita-
ria que genera, así como de los mecanismos de in-
tervención que se pueden implementar para atender
la crisis humanitaria que se genera.

• Como parte de la agenda de trabajo, el sábado 10 de
junio el diputado de Panamá Elías Castillo, como nue-
vo presidente del Parlamento Latinoamericano y Cari-
beño para el periodo 2017-2018, dejando el cargo la
senadora de nuestro país Blanca Alcalá, quien hizo en-
trega ese día de su reporte de actividades. Asimismo,
fue integrada la Mesa Directiva, por la senadora Blan-
ca Alcalá de México, presidenta alterna; el diputado
Rolando González Ulloa, de Costa Rica, secretario ge-
neral; el diputado Pablo González, de Uruguay, secre-
tario general alterno; el diputado Rolando González
Patricio, de Cuba, secretario de comisiones; el senador
Juan Mario Pais, de Argentina, secretario alterno de
comisiones; el asambleísta José Serrano, de Ecuador,
secretario de relaciones interparlamentarias; y el sena-
dor Jorge Pizarro, de Chile, secretario de relaciones in-
terinstitucionales.

Atentamente 
Diputado Jesús Gerardo Izquierdo Rojas
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DEL DIPUTADO JOSÉ LUIS OROZCO SÁNCHEZ ALDANA,
RELATIVO A LA REUNIÓN DE LA COMISIÓN DE ASUNTOS

POLÍTICOS, MUNICIPALES Y DE LA INTEGRACIÓN DEL

PARLAMENTO LATINOAMERICANO Y CARIBEÑO, EN EL

MARCO DE LA TRIGÉSIMA TERCERA ASAMBLEA GENERAL

DEL PARLATINO Y EL DIÁLOGO PARLAMENTARIO DE ALTO

NIVEL SOBRE MIGRACIÓN EN AMÉRICA LATINA Y EL CA-
RIBE, LLEVADA A CABO DEL JUEVES 8 AL SÁBADO 10 DE

JUNIO DE 2017 EN CIUDAD DE PANAMÁ

I. Objetivos y resultados de la actividad

Objetivos Generales

De acuerdo a lo señalado en sus documentos base, la
Comisión de Asuntos Políticos, Municipales y de la In-
tegración del Parlamento Latinoamericano y Caribeño
tiene la encomienda de tratar “lo relativo a la estabili-
dad, evolución y desarrollo del régimen democrático
en América Latina; sus procesos de integración; sus re-
laciones internacionales; y su quehacer político, legis-
lativo y gubernamental, tanto regional como
local. Abarca temas como el de los gobiernos locales,
canales de diálogo Estado-sociedad civil, descentrali-
zación y desconcentración. Se encargará del estudio y
tratamiento de la integración entre los municipios y su
vinculación con las respectivas Asambleas estaduales y
departamentales y su Parlamento nacional. Permanen-
temente estará dada al estudio, análisis y propuestas de
la integración regional, a través de la Comunidad Lati-
noamericana de Naciones.” (www.parlatino.org)

Bajo ese marco, el objetivo de la reunión fue compar-
tir experiencias exitosas para avanzar en temas de re-
levancia intermunicipal como lo son migración en
América Latina y el Caribe, el intercambio interparla-
mentario y estudio y análisis de las principales amena-
zas regionales.

Los parlamentarios integrantes de la Comisión somos
los siguientes: 

Nombre País de Origen
Senador Juan Edberto Thijsen Aruba
Senador Alfred Marlon Sneek Aruba
Diputado Édgar Romero Flores Bolivia
Diputado Hirán Goncalves Brasil
Diputado Juscelino Filho Brasil
Diputado Roberto Requiao Brasil
Diputado Heréclito Fortes Brasil

Diputado Cabucu Borges Brasil
Diputado Hildo Rocha Brasil
Diputado Marcelo Avaro Antonio Brasil
Diputado Fernando Meza Chile
Asambleísta Verónica Guevara Ecuador
Diputado Herminio Corral México
Diputado Jesús Enrique Jackson Ramírez México
Senador Jesús Casillas Romero México
Senadora Itzel Ríos de la Mora México
Senador Alejandro Encinas México
Diputada Juana Aurora Cavazos México
Diputado José Luis Orozco Sánchez Aldana México
Diputado Herminio Corral Estrada México
Diputado Clemente Castañeda Hoeflich México
Senadora Leona Marlin Romero San Martin
Senador George Panthoplet San Martin
Diputado Omar Laflut Uruguay
Diputado Carlos Varela Uruguay
Diputado Ángel Antonio Medina Denis Venezuela
Diputado Guillermo Palacios Venezuela
Diputado Darío Vivas Venezuela

En el marco de los trabajos de la reunión, se compar-
tieron posturas sobre los 3 temas centrales, así como
experiencias en materia de políticas públicas y refor-
mas legislativas exitosas; que brindaron un panorama
general de la situación que se vive en América Latina
y el Caribe.

En este tenor, expuse que la integración de América
Latina y el Caribe, es un reto y un compromiso firme
para la delegación mexicana. 

Seguros de que, apuntalaremos a nuestras naciones, su
población y la economía de la región, ante la dinámi-
ca internacional. 

Asimismo, manifesté que el Parlamento Latinoameri-
cano, es sumamente importante para México; porque
encontramos la coincidencia y la hermandad entre
pueblos pares, y también voluntad para el intercambio
de experiencias y la construcción de acuerdos.

Y reafirmé nuestra voluntad de avanzar en la integra-
ción de América Latina y el Caribe, en aspectos políti-
cos, culturales, educativos, sociales y económicos; el
marco de la democracia, el respeto, la equidad, el de-
sarrollo sustentable, el cuidado al medio ambiente y la
justicia social. 

Jueves 22 de junio de 2017 Gaceta Parlamentaria41



En este marco de ideas, propuse que era necesario que,
como parte de los resultados de los trabajos, contára-
mos con Naciones y Parlamentos latinoamericanos ar-
ticulados, cooperativos, solidarios, flexibles, plurales,
complementarios y participativos.

Un proyecto regional próspero y fértil en base a prin-
cipios y valores comunes, que afortunadamente son
muchos.

El aprovechar nuestras coincidencias, como la que en-
contramos en la convicción mutua de eliminar las ba-
rreras y los abismos que nos separan, porque en estos
tiempos de amenazas y muros, la unidad se vuelve lo
mejor y bueno que puede ofrecer cada uno de nos-
otros.

Asumiendo que somos distintos, pero no desiguales.
Por eso, plantee la incorporación en los resolutivos, de
lo siguiente:

Tema I. Migración en América Latina y el caribe

• Elementos socioeconomicos 

– Consolidación de políticas de protección y se-
guridad social para el migrante, sobre su vida,
salud, integridad, libertad, dignidad, pertenen-
cias o patrimonio y libre tránsito.

– Protección institucional y orientación ante el
delito de trata de personas o tráfico de migran-
tes. 

– Establecimiento de protocolos de actualiza-
ción y sensibilización de servidores públicos en
el trato, la garantía y el respeto de los derechos
de los migrantes y su familia durante su tránsito
o estadía.

• Elementos sociales 

– Establecimiento de mecanismos regionales
unificados, de protección y garantía de los dere-
chos humanos de los migrantes.

– Generación de protocolos de cooperación para
la reducción de las consecuencias humanitarias
de la migración en las familias. 

– Creación de esquemas regionales, para el ac-
ceso a la información jurídica para los migran-
tes, sobre los ordenamientos y las herramientas
aplicables y disponibles tanto locales y del De-
recho Internacional, para la protección y garan-
tía de sus derechos durante su estancia y libre
tránsito.

Tema II. Intercambio interparlamentario

• Establecimiento de canales de comunicación gra-
duales y flexibles entre parlamentos, encaminados a
generar procesos de intercambio de experiencia,
con respeto a la organización político-económica y
a la soberanía de cada país integrante.

• Construcción de mecanismos de coordinación,
complementariedad, solidaridad y cooperación; en-
tre parlamentos integrantes del Parlamento Latino-
americano y Caribeño.

• Creación de mecanismos para el fortalecimiento
del diálogo entre parlamentos, basado en el respeto
y reconocimiento de la diversidad; para el registro y
atención de objetivos comunes como base de inte-
gración regional.

• Generación de escenarios de oportunidades para la
integración e intercambio económico, académico,
científico, tecnológico, cultural, de riqueza étnica y
tradiciones; en la región.

• Establecimiento de mecanismos para la conectivi-
dad entre los parlamentos, aplicación efectiva de las
redes de telecomunicación y la conformación de pro-
yectos conjuntos en materia de ciencia y tecnología. 

Tema III. Estudio y análisis de las principales ame-
nazas regionales, buscando recomendaciones y ac-
ciones legislativas para los parlamentos de la re-
gión

• Económicas

– Eliminación del aplazamiento de las políticas
sociales por debajo de las políticas económicas.

– Suprimir la ausencia de esquemas de corres-
ponsabilidad e interrelación, entre las políticas
económicas y las políticas sociales.
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– Insertar como ejes en la construcción de polí-
ticas económicas en la región, la política social,
la inversión para el progreso social y la seguri-
dad y protección social para la población.

– Generar una integración para el crecimiento
económico, con desarrollo social sostenible que
favorezca la cohesión entre las naciones de la re-
gión.

• Democráticas

– Fortalecer a los partidos políticos, impulsando
la democracia como forma interna de organiza-
ción.

– Generar esquemas efectivos de verificación en
materia de transparencia y regulación de medios
de financiamiento.

– Establecimiento de mecanismos que aseguren
la equidad de género y la democracia participa-
tiva dentro de los partidos políticos, las campa-
ñas políticas y la generación de políticas públi-
cas. 

– Garantizar que la democracia participativa sea
parte complementaria de la forma de gobierno
representativa, donde el ciudadano sea sujeto de
la misma y no objeto.

– Erradicar el discurso demagógico que preten-
de desligarse de la responsabilidad y generar un
falso empoderamiento de la consideración pú-
blica sobre las instituciones democráticas.

• Seguridad

– Garantizar la permanencia del orden justo,
igualitario y democrático; como rectores del Es-
tado del Derecho.

– Asumir como expresiones de la violencia y la
inseguridad al hambre, la marginación, la pobre-
za, la discriminación y toda violación a los dere-
chos humanos. 

– Generar esquemas de solidaridad y coopera-
ción parlamentaria e institucional en el combate,
erradicación y prevención de la trata de perso-

nas, el narcotráfico y todos aquellos delitos con-
siderados como de lesa humanidad

– Instituir herramientas parlamentarias comu-
nes, para asegurar que el combate a la inseguri-
dad en los países de la región se de en el marco
de lo que establece lo jurídico e institucional

• Organizaciones criminales transnacionales

– Establecimientos de mecanismos interinstitu-
cionales y parlamentarios de cooperación e in-
tercambio de información contra el soborno a
funcionarios de gobierno extranjeros.

– Identificación de los mecanismos dentro de la
región para el financiamiento del narcotráfico, la
trata y tráfico de personas.

– Identificación de la necesidad de adecuar a los
tiempos actuales, el concepto del fuero parla-
mentario.

– Generar un fondo de información y estrategias
de intercambio de la misma; para coadyuvar a la
prevención, identificación y castigo del lavado
de dinero.

– Suscitar una mayor participación de los parla-
mentos, en la promulgación de mayores medidas
de verificación, control y fiscalización de los or-
ganismos relacionados con el lavado de dinero.

Finalmente, y dando cumplimiento a la encomienda
legislativa que me fue asignada, informo puntualmen-
te en tiempo y forma del resultado de la misma; y es-
perando que el presente informe sea de utilidad, quedo
atento a observaciones y comentarios al efecto.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, junio
de 2017.

Atentamente
Diputado José Luis Orozco Sánchez Aldana (rúbrica)
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Convocatorias

DE LA COMISIÓN DE RECURSOS HIDRÁULICOS

A la reunión que se sostendrá en comisiones unidas con
la de Agua Potable y Saneamiento el miércoles 28 de
junio, a las 10:30 horas, en las instalaciones del Servi-
cio Meteorológico Nacional, sitas en la avenida Obser-
vatorio 192, colonia Observatorio, delegación Miguel
Hidalgo, código postal 11860, Ciudad de México.

Orden del Día

1. Declaratoria de quórum.

2. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del
orden del día.

3. Visita oficial al Servicio Meteorológico Nacio-
nal, organismo dependiente de la Comisión Nacio-
nal del Agua.

4. Asuntos generales.

5. Clausura.

Atentamente
Diputado José Antonio Arévalo González

Presidente

DE LA COMISIÓN DE ASUNTOS DE LA FRONTERA NORTE

A la decimotercera reunión ordinaria, la cual tendrá
verificativo el miércoles 28 de junio, a las 11:00 horas,
en el salón A del edificio G.

Orden del Día

1. Lista de asistencia y declaración de quórum.

2. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del
orden del día.

3. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del
acta de la duodécima reunión ordinaria.

4. Presentación y aprobación del segundo informe
semestral de la comisión, del primer año de la LXIII
Legislatura.

5. Presentación y aprobación del primer informe se-
mestral, del segundo año de la comisión.

6. Presentación y, en su caso, aprobación del pro-
yecto de dictamen por el que se expide la Ley de
Zonas Económicas Estratégicas para los Estados de
la Frontera Norte.

7. Información sobre el estatus del Fondo Fronteras
2017, por entidad federativa.

8. Información sobre la reunión con el titular del In-
fonavit, David Penchyna Grub.

9. Asuntos generales.

10. Clausura.

Atentamente
Diputado Nicanor Martínez Olguín

Presidente

DE LA COMISIÓN DE ATENCIÓN A GRUPOS VULNERABLES

A la decimoquinta reunión ordinaria, que tendrá lugar
el miércoles 28 de junio, a las 13:00 horas, en el salón
E del edificio G.

Atentamente
Diputado Luis Fernando Mesta Soulé

Presidente
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DE LA COMISIÓN ESPECIAL PARA COMBATIR EL USO DE

RECURSOS ILÍCITOS EN LOS PROCESOS ELECTORALES

A la reunión que se llevará a cabo el martes 11 de ju-
lio, de las 10:00 a las 11:30 horas, en el salón E del
edificio G.

Orden del Día

l. Lista de asistencia y declaración de quórum.

2. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del
orden del día.

3. Propuesta, discusión y, en su caso, aprobación del
acta correspondiente a la reunión sostenida el jue-
ves 2 de febrero de 2017.

4. Propuesta, discusión y, en su caso, aprobación del
acta correspondiente a la reunión realizada el jueves
23 de febrero de 2017.

5. Ampliación del objeto de la comisión a partir del
cambio de denominación.

6. Actividades de la comisión en los procesos loca-
les de Nayarit, Coahuila, estado de México y Vera-
cruz.

7. Presentación del informe semestral de activida-
des.

8. Asuntos generales.

Atentamente
Diputado Juan Romero Tenorio

Presidente

DEL CENTRO DE ESTUDIOS SOCIALES Y DE OPINIÓN PÚ-
BLICA

A participar en el séptimo Premio Nacional de Inves-
tigación Social y de Opinión Pública, que permanece-
rá abierta hasta el 31 de agosto.

Se otorgarán

• 150 mil pesos al primer lugar.

• 75 mil pesos al segundo lugar.

• 50 mil pesos al tercer lugar.

Informes al teléfono 5036 0000, extensiones 58232 y
51299, así como en el sitio 

http://www.diputados.gob.mx/cesop

Atentamente
Licenciado Marcelo de Jesús Torres Cofiño

Director General

Invitaciones

DE LA DIPUTADA CARMEN SALINAS LOZANO

Al foro Caminado hacia la igualdad de género y no
discriminación. Derechos humanos de las mujeres y
las niñas, que se llevará a cabo el martes 27 de junio,
de las 9:00 a las 16:00 horas, en los auditorios norte y
sur (edificio A, segundo piso).

Atentamente
Diputada Carmen Salinas Lozano
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DEL CENTRO DE ESTUDIOS DE DERECHO E INVESTIGA-
CIONES PARLAMENTARIAS

En coordinación con el Tribunal Electoral del Poder
Judicial de la Federación –a través del Centro de Ca-
pacitación Judicial Electoral–, a los cursos en línea
que se realizarán de julio de 2017 a abril de 2018, de
acuerdo con el siguiente programa:

El modelo de comunicación política en México

Duración: 4 semanas
Periodo: 3 al 28 de julio
Fecha límite de inscripción: 14 junio

Violencia política contra las mujeres

Duración: 3 semanas
Periodo: 31 de julio-18 de agosto
Fecha límite de inscripción: 30 de junio 

Sistema de nulidades en materia electoral

Duración: 4 semanas
Periodo: 21 de agosto-15 de septiembre
Fecha límite de inscripción: 28 de julio

Interpretación y argumentación jurídicas

Duración: 6 semanas
Periodo: 18 de septiembre-27 de octubre
Fecha límite de inscripción: 18 de agosto

El modelo de financiamiento y fiscalización en Mé-
xico

Duración: 6 semanas
Periodo: 30 de octubre-1 de diciembre
Fecha límite de inscripción: 29 de septiembre

Diplomado en derecho electoral

Duración: 6 meses
(Admisión sujeta a examen)
Periodo: Inicia el 2 de octubre
Fecha límite de inscripción: 14 de junio

Requisitos

• Constancia que acredite relación laboral con Cá-
mara de Diputados o, en su caso, copia simple de
credencial de empleado.

• Llenar formato de inscripción, el cual podrá obte-
nerse en el edificio I, segundo piso, de 10:00 a
14:30 y de 17:00 a 18:30 horas, Dirección de Estu-
dios Legislativos. 

Para mayores informes, puede comunicarse al 5036
0000, extensiones 55277 y 55094.

Atentamente
Licenciado Sadot Sánchez Carreño

Director General

DEL CENTRO DE ESTUDIOS SOCIALES Y DE OPINIÓN PÚ-
BLICA

Al tercer coloquio internacional Las paradojas de la
megalópolis: gobernar la incertidumbre, que se lleva-
rá a cabo el miércoles 9 y el jueves 10 de agosto, de las
10:00 a las 19:00 horas y de las 10:00 a las 17:00, res-
pectivamente, en el salón Legisladores de la Repúbli-
ca (edificio A).

Atentamente
Licenciado Marcelo de Jesús Torres Cofiño

Director General
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DE LA COMISIÓN DE RÉGIMEN, REGLAMENTOS Y PRÁC-
TICAS PARLAMENTARIAS

Al diplomado Análisis político y campañas electorales
que, con la Facultad de Ciencias Políticas y Sociales
de la Universidad Nacional Autónoma de México, se
efectuará los lunes, miércoles y viernes comprendidos
del 10 de julio al 17 de noviembre, de las 8:00 a las
10:00 horas, en las instalaciones del Palacio Legislati-
vo de San Lázaro.

Atentamente
Diputado Jorge Triana Tena

Presidente
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